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PARTE OFICIAL.

1 .º SECCION —  M INISTER IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su  Augusta R e a l F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 

salud.

El Gobernador Capitán general de la Isla de 
Cuba con fecha de 8 de Marzo próximo pasado ma
nifiesta que la tranquilidad pública continúa sin 
alteración en el país, y que su  estado sanitario me
jora  de dia en dia. El correo debia salir el 12 en 
la fragata Cortés.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo aceptado el cargo de Sena
dor del Reino D. Miguel Chacón , Dipu
tado á Córtes por el distrito de Berja, 
provincia de Almería, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en el 
mencionado distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres.= E s t á

RUBRICADO DE LA R EA L MANO. -E l MÍnÍStl'0 
de la Gobernacion-ANTONio Benav i d e s .

Habiendo optado por el distrito de 
Casas-Ibañez, provincia de Albacete, el 
Diputado á Córtes D. Rafael Monares, ele
gido también por el de Serranos, en la 
provincia de Valencia, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en este 
último distrito, con arreglo á la ley de 18 
de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 6 de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y tres.=  EsTÁ  r u 

b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Ministro de 
la Gobernación—A n t o n i o  B e n a v i d e s .

Habiendo optado por el distrito de 
Cuenca, provincia del mismo nombre, el 
Diputado á Córtes D. Tomás Rodríguez 
Rubí, elegido también por el de Olot, en 
la provincia de Gerona , Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en este 
último distrito , con arreglo á la ley de 18 
de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y tres.= E s t á  

RUBRICADO DE LA REAL MANO. =  El MÍnÍStl’0 
de la Gobernación-A n t o n i o  B e n a v i d e s .

Habiéndose declarado nula por el Con
greso de los Diputados el acta de la elec
ción del distrito del Prado , provincia de

Pontevedra, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en este distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y tres. =■ E s t á  r u 

b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =■ El Ministro de 
la Gobernacion-ANTONio B e n a v i d e s .

Ramos especiales.— Negociado 1 . º - Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se tras
ladó á este de la Gobernación en 22 de 
Noviembre del año último la Real órden 
siguiente, que con la misma fecha fue co
municada al Capitán general de Granada:

«Pasada á informe de las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real la 
comunicación de V. E. de 29 de Julio ú l
timo, consultando si los quintos pendien
tes de segundo reconocimiento facultativo 
deberán ingresar en los hospitales milita
res hasta que este se verifique, han ex
puesto lo siguiente:

« Cumpliendo con lo que en Real ór
den de 11 de Agosto próximo pasado se 
sirvió V. E. prevenir al Secretario ge
neral del Consejo Real, las secciones de 
Guerra y Gobernación del mismo se han 
hecho cargo de la comunicación del Ca
pitán general de Granada, que V. E. tie
ne á bien trascribir, así como de las co
pias á ella adjuntas, consultando si los 
quintos pendientes de segundo reconoci
miento facultativo deberán ingresar en los 
hospitales militares hasta que se verifique 
este; y las secciones en su visto, teniendo 
presente que el art. 119 de la ley de 
reemplazos que previene que los quin
tos con nota de recurso pendiente ingre
sen en caja cuando hayan sido decla
rados soldados por los Ayuntamientos, 
se refiere únicamente ó los casos en 
que aquellos hubiesen alegado alguna 
exención, fundada en presentación ulte
rior de justificaciones ó documentos para 
lo cual se les haya concedido un térmi
no para su presentación; pero de nin
guna manera los que por exenciones físi
cas se declaren sujetos al resultado de 
un nuevo reconocimiento, existiendo por 
consecuencia una notable diferencia en
tre unos y otros , mediante á que aquellos 
pueden servir de alguna utilidad en el 
ejército y adelantar su instrucción, mien
tras que estos solo causan un gravámen 
al Erario, hasta que se resuelva definiti
vamente sobre su suerte : en este con
cepto , y considerando las secciones que 
la regla" que debe servir de norma en el 
presente caso, según el espíritu y objeto 
de la ley , es el de que no sean admitidos 
en las cajas los quintos que no hayan sido 
declarados soldados con todos los requisi
tos legales, lo cual no puede tener lugar 
con los que quedan pendientes de resul
tado de un segundo reconocimiento, toda 
vez que su suerte no se halla decidida , ni 
considerárseles tampoco como pertene
cientes á la clase militar hasta tanto que 
por consecuencia de dicho reconocimiento 
recaiga la competente declaración, aten

diendo asimismo á que en el caso de que 
estos individuos fuesen admitidos en los 
hospitales militares, quedarian sin car
go las estancias que causasen , si en di
cho último reconocimiento resultasen in
útiles para el servicio, son por todo de 
parecer que siendo peculiar de los Conse
jos provinciales la entrega de los quintos 
en aptitud de servir, debe igualmente ser 
de su cargo la observación de los que 
quedan pendientes del resultado de una 
resolución definitiva respecto de su apti
tud física , y cjue por consecuencia no de
ben ser admitidos en los hospitales mili
tares sin que antes haya recaído dicha re
solución, por la cual se les declare tales 
soldados.

Y de acuerdo S. M. con dicho parecer, 
me manda comunicarlo á V. E., como lo 
hago de Real órden , para su inteligencia 
y efectos consiguientes.»

Y conforme S. M. con lo prevenido en 
la preinserta disposición, ha tenido á bien 
mandar que se circule para conocimiento 
de los Gobernadores y Consejos provin
ciales.

Madrid 6 de Abril de 1853.=E1 Sub
secretario- F r a n c is c o  d e  C á r d e n a s ,

2 .º 8ECCJON. — OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA DEL CONSEJO DE ULTRAMAR.

Debiendo proveerse tres plazas de auxiliares de 
la Secretaría del Consejo de U ltram ar, con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 16 de Enero 
de este año , se invita á los que reúnan  los requ i
sitos que exigen dicho Real decreto y el reglamento 
de dicho Cuerpo para que presenten sus solicitu
des documentadas en esta Secretaría du ran te  el 
térm ino de u n  m e s , á contar desde el dia en 
que este anuncio se publique en la G a c e t a  de 
Madrid.

Artículo 16 del Real decreto de 26 de Enero 
de 1853. Se creará en el Consejo de U ltram ar una 
Secretaría compuesta de un  Secretario con el suel
do de 30,000 rs.; tres Oficiales con el de 12 , 14 
y  16,000 rs ., y  tres auxiliares sin sueldo, los cua
les han de ser elegidos previo exam en, y tendrán 
opcion á las plazas de Oficiales de la Secretaría del 
Consejo, ú  otros destinos análogos á la Administra
ción de U ltram ar , siempre que por servicios y 
buen desempeño de su cometido Me los recomien
de el Consejo.

Capítulo X del reglamento del Consejo de Ul
tram ar. Las plazas de los auxiliares de la Secre
taría del Consejo de que tra ta  el art. 16 del Real 
decreto de 26 de Enero de 1853, se proveerán p ré— 
via convocación y exámen de los aspirantes, se
gún se previene en dicho artículo.

Para que las solicitudes puedan tener curso, 
será necesario :

t . # Que el interesado haya cumplido 21 años 
de edad.

2.° Que los méritos literarios que justifique ten
gan relación con el servicio de la Secretaría; es 
d e c ir , que se contraigan á estudios de derecho, 
administración ú otros sem ejan tes, manifestando al 
propio tiempo hallarse dispuestos á su frir exámen 
de ellos.

3.° Que acredite contar con medios suficientes 
de subsistencia, sea por cesantía de que esté en 
posesión , bien por ren ta  ó auxilios con que cuente 
para poder serv ir sin sueldo hasta ser colocado en 
plaza efectiva de la Secretaría ú otra análoga , se
gún se establece en dicho Real decreto.

4.® Hallarse asimismo dispuesto para su frir un 
exámen práctico de manejo de papeles de Secreta
ría , arreglado al program a que se formará al efecto.

Una comisión del Consejo, presidida por el V i— 
cepresidente y  compuesta de los  ̂ decanos de las 
comisiones perm anentes , instru irá  las solicitudes, 
y tomando los informes que juzgue oportunos cla
sificará los aspirantes que en su concepto reúnan 
las condiciones necesarias para ser admitidos á 
exámen,

Madrid 29 de Marzo de 1S53.=El Secretario del 
Consejo , Joaquin Roca de Togores. 1

D IRECC IO N  G E N E R A L  D E  OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 6 
de Enero ú ltim o , esta Dirección general ha seña
lado el dia 12 de Mayo próximo venidero, á las dos 
d é la  ta rd e , para la adjudicación en pública su
basta de las obras de avenidas del puente del Mo
linillo en la carretera de Granada á Málaga, cuyo 
presupuesto asciende á 132,390 rs.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta córte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Jaén ante el Gobernador 
de la provincia , hallándose en ambos puntos do 
manifiesto, para conocimiento del público , el p re
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previa
m ente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de un 5 por 100 del im porte de dicho 
presupuesto ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente en tre  sus 
au to res, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 4 de Abril de 4 8 5 3 .= Til Director ge
neral de Obras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ................................   enterado
del anuncio publicado con fecha d e ...........................,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de las avenidas del puente del Molinillo, 
se compromete á tomar á su  cargo dichas obras 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3 .º se c c io n  —  ANUNCIOS.

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JU S T IC IA .

Instrucción pública.— Sección 3.º

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
se saque á pública subasta la nueva edición que ha 
de hacerse de la Colección legislativa de Instrucción 
prim a r ia , bajo las condiciones siguientes:

1 4 Que la edición ha de ser de 4000 ejemplares, 
en idéntica forma , tamaño, tipo y papel que la que 
se hizo en 1850, de la cual habrá de manifiesto 
varios ejem plares en la sección 34 de Instrucción 
pública de este Ministerio de Gracia y Justicia, 
para que puedan enterarse los que deseen tomar 
parte en la licitación.

24 Que adicionándose las disposiciones dadas 
posterio rm en te , y alguna que por olvido dejó de 
insertarse en la an terio r, se calcula tendrá la nue
va edición de 27 á 30 pliegos en vez de 23 de que 
consta aquella, y que aun cuando resulten  menos 
ó mas pliegos de 30 , no habrá lugar á reclamación 
por ninguna de las partes.

34 Que la entrega de los 4000 ejem plares ha 
de verificarse en el término de 30 dias , de una 
vez , cosidos y con cubierta sem ejante á la de la 
edición a n te r io r , puestos en el Ministerio , y punto 
ó puntos que se designen en esta córte.

44 Que el pago de la cantidad del rem ate se hará 
al contado, en el acto de la entrega de los 4000 
ejemplares.

5? Que el contratista ha de presen tar , á los tres 
dias de hecha la subasta, certificación de haber en
tregado 4000 rs. metálicos, ó su equivalente en Deu
da consolidada ó d iferida , en la Caja general de de
pósitos , los que se devolverán á la entrega de la 
edición, ó los perderá el contratista si no cum pliese 
las condiciones estipuladas.

64 Que el rem ate tendrá efecto en el local del 
Ministerio de Gracia y Justicia el dia 15 del cor
riente , de una á dos de la ta rde , en el mejor pos
to r, presidiendo el acto el Jefe de la sección 34 de 
Instrucción pública.

M in is t e r io  d e  la  g u e r r a .

Hallándose vacantes en este Ministerio tres pla
zas de escribientes de las que designa el art. 12 
del Real decreto orgánico de 9 de Noviembre ú l -



t í i n o  , los  i n d i v i d u o s  d e  la s  c la se s  d e  so ldado  á la 
de  s a r g e n t o  p r i m e r o  d e  to d as  las  a n u a s  e  i n s t i t u 
tos  d e í  e j e r c i t o  d e  la g u a r n i c i ó n  de  eMa c o i t o ,  \ 
los a l u m n o s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r  q u e  d e s e e n  
o p t a r  á la s  in d i c a d a s  v a c a n t e s ,  se p r e s e n t a r a n  al 
c o n c u r s o  d e  l e t r a s  q u e  h a  d e  v e r i f i c a r e n  las s a 
la s  d e  A u d ie n c i a  d e l  m is m o  M in is te r io  e p i o x i m o  
d o m in g o  4 0 de l a c t u a l , de  u n a  a dos  d e ' i a  t a rd e .

REAL CAMARA ECLESIASTICA.

H a b ie n d o  va cado  u n  benef ic io  a s i s t e n t e  e n  la 
H e m n  m e t r o p o l i t a n a  d e  Sev i l la  p o r  r e s i g n a  do l )o n  
A nton io  R a e / a ,  c u v a  p ro v i s ió n  coi r e s p o n d e  a la 
C o r o n a . v  a u to r i z a d a  la Real C a m a l  a e c le s iá s t i c a  
p a r a  p u b l i c a r  la v a c a n te ,  ha  s e ñ a l a d o  el t e r m i n o  de  
u n  m e s ,  á c o n t a r  d e sd e  la l e ch a  de l p r e s e n t e  a n u n 
cio  en  el p e r ió d ic o  oficial del G o b i e r n o ,  p a r a  r e c i b i r  
m e m o r i a l e s  de  los q u e  se m u e s t r e n  p r e t e n d i e n t e s  
;i é l v r ' ' u u a n  los i c q u i s i t o s  p r e v e n i d o s  e n  el a r 
t i c u lo  II del Real  d e c r e t o  d e  2 o d e  J u l io  del an o  
¡jasado d e  1S5I p a ra  la p r i m e r a  c a t e g o r í a  q u e  e s ta  
e n  t u r n o ,  v c o m p r e n d e  á los  c a p e l l a n e s  a s i s t e n t e s  
ile ig le s ia s  s u f r a g á n e a s  q u e ,  t e n i e n d o  el g r a d o  de  
b a c h i l l e r  en  c iencia - ,  e c l e s i á s t i c a s ,  l l e v e n  c u a t r o  
a ñ o s  d e  r e s id e n c ia  ó s e i s  e n  s u  d e fe c to ;  e n  la i n t e 
ligenc ia  de  q u e  el a g r a c i a d o  n o  d i s t r u l a i a  p o r  a h o r a  
m a s  d o ta c ión  q u e  la  p r e v e n i d a  e n  e l  a r r e g l o  g e n e 
r a l  d«* a q u e l l a  s a n t a  igles ia .

Madrid 6 d e  A b r i l  d e  L S 5 3 . ~ D e  o r d e n  del 
M. R. C a r d e n a l  , p i e  d d e u l e  . el s e c r e t a r i o  . M an u e l  
M aría  A lo ieno.

CA PIT A N IA  G E N E R A L  DE C A S U L L A  LA NUEVA, 
E. Mi .

O rd en  general  del dia  1 de Abril de 1853 en 
M a d r id .

IR Exorno. Sr .  T o n h m l c  g e n e r a l  D. P e d ro  C h a 
có n  se  ha lla  n o m b ra r lo  po r  Real o r d e n  d e  18 de  
D ic i e m b r e  u l t im o  fiscal p a ra  a d u a r  e n  el p ro c e so  
p r e v e n i d o  poi h e ,  e s t a t u t o s  ile la oí d e n  m i l iC n  (le 
S an  F e r n a n d o  v q u e  debí* i n s t r u i r s e  al E xcm o.  S e 
ñ o r  C .ip i tan  íreiKMa! do e j e r c i t o  D. B a ld o m cr o  Es— 
p a r t e r o .  Duque, d e  la Y ic foria  , q u e  a s p i r a  á o b t e 
n e r  la c r u z  l a u r e a d a  do  d ic h a  o r d e n  p o r  los m é r i 
tos  q u e  c o n t r a j o  e n  la ba ta l l a  y to m a  de  P e n a 
l -e r rada  e n  los líias 18 al 22 d e  J u n i o  de  1838 m a n 
d a n d o  el e jé r c i t o .  Si a l g ú n  in d iv id u o  tu v i e s e  q u e  
e x p o n e r  eii f a v o r  o e n  c o n t r a  del d e r e c h o  q u e  c r e e  
a s i s t i d o ,  p o d rá  h a c e r l o  p r e s e n t á n d o s e  á d ic h o  s e 
ñ o r  fiscal po r  e s c r i t o ,  ba jo  su  p a l a b r a  do  h o n o r ,  ó 
de  p a l a b r a  s e g ú n  su d a s e  , d e n t r o  del t é r m i n o  p r e 
ciso de  o d i o  d i a s ,  c o n ta d o s  d e d o  la fecha  en  q u e  
.se p u b l ic a  e - l e  av iso .

Lo q u e  de  o r d e n  de l E xcm o .  Sr .  C a p i tá n  g e n e 
r a l  se  haca; s a b e r  e n  la g e n e r a l  de  e.-.te día  p a ra  
c o n o c i m ie n t o  de  todos  los in d iv id u o s  a q u i e n e s  c o r -  
i o s p o n d a . E l  b r i g a d i e r  Je to  de  E. M. , B a r to lo m é  
G a y iu a n .

DIRECCIÓN DEL HO SPITA L G E N E R A L  
iu: n \m m >.

El l im o.  Sr .  O b is p o  d e  H u e sca  h a  r e m i t i d o  á 
e s te  e s t a b l e c i m i e n t o  59 l i b r a s  de  h i la s  y 320 v e n 
d a s ,  ¡i n o m b r o  de  l a s  c o m u n i d a d e s  de  s u  o b i s p ad o ,  
d e d i c a d a s  á o b jo lo s  d e  h e n e í io en c ia  , q u e  so n  las 
d e  MM. c a p u c h i n a s . c a r m e l i t a s  c a l z a d a s  d e  n u e s t r a  
S e ñ o r a  do la A s u n c i ó n ,  c a r m e l i t a s  d e s c a l z a s  de  
S a n ta  T e r e s a ,  y la de l C is to r  d e  S a n  B e r n a r d o ,  e n  
c u m p l i m i e n t o  d e  la c i e r t a  q u e  h i c i e r o n  al G o b i e r 
n o  d e  S. M.

Lo q u e  so po n e  e n  c o n o c i m ie n t o  de l  p ú b l i c o  
p a ra  q u e  le >ea n o to r io  e s te  a r t o  d e  c a r id a d  e n  b e 
nefic io  ile l o s  p o b r e s  e n f e r m o s  del r e f e r id o  e s t a 
b le c im ie n to .

M adr id  4 d e  A b r i l  d e  i s 5 3 . —  El D i r e c t o r ,  Jo sé  
Alaría O c ta v io  do  T o ledo .

G O BIER N O  DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

D. J u a n  de  P e rn io s ,  G o b e r n a d o r  d e  e s ta  p r o 
v in c ia  iNc.

Hago s a b e r  q u e  p o r  d i s p o s ic ió n  d e  la Sa la  d e  
G o b i e r n o  do la E x c m a .  A u d ie n c i a  d e  S e v i l l a ,  y  á 
lo p o r  m í  m a n d a d o  e n  a u t o  de  c u m p l i m i e n t o ,  se  
saca  á la s u b a s t a  p a r a  s u  v e n t a  v i t a l i c ia  la e s 
c r i b a n í a  v a c a n t e  e n  V i l l a n u e v a  d e  C ó rd o b a  p o r  fa
l l e c im ie n to  d e  D. A n to n io  A b a le s  Lozano ,  v a lo r a d a  
e n  3Ó00 r s . , c u y o  r e m a t e  t e n d r á  e fec to  á las  doce  
de l (I¡a q u i n t o  p o s t e r i o r  á los 30 del e n  q u e  se  
h a y a  h e c h o  la p u b l ic a c ió n  e n  la G a c e t a  , y  c u y o  
ac to  s e r á  d o b le  y  s i m u l t á n e o  e n  las c as a s  d e  e s t e  
G o b i e r n o  \ j u z g a d o  de  p r i m e i a  i n s t a n c i a  d e  P o z o -  
b lanco .  Las p e rd o n a s  q u e  q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  p o 
d r á n  i n s t r u i r s e  d e  las c o n d ic io n e s  e n  la e s c r i b a n í a  
de l in f r a s c r i to .

C ó rd o b a  1.° d e  A b r i l  d e  1 8 3 3 .— J u a n  d e  P e r a — 
l e s . « P o r  m a n d a d o  d e  S. S . ,  A n to n io  J o sé  d e  U lie r í e .

G O B IE R N O  P E  LA PROVINCIA

I) i :  CAbl T. L. I . ON Dt:  LA l ' L A N A .

D e c la ra d a  po r  la A u d ie n c i a  de l  t e r r i t o r i o ,  do n e 
c e s a r ia  p ro v i s ió n  la e s c r i b a n í a  n u m e r a r i a  de l F o r -  
e a l l . Todo le l ia  y S a ra f i a n a  . e n  e s ta  p r o v in c i a  , v a 
c a n t e  p o r  t r a s l a c ió n  á o t r a  de  I). V i c e n t e  M ar t í ,  
q u e  la o b t e n í a  , h e  a c o r d a d o  p o r  d e c r e t o  d e  e s to  
dia  se  a n u n c i e  e n  la G a c i í t a  s u  s u b a s t a  , b a jo  las 
c o n d ic io n e s  (p ie  p o r  s e p a r a d o  se  a c o m p a ñ a n ,  y  l le 
g u e  á c o n o c i m ie n t o  d e  los l i e i t a d o r e s  q u e  q u i e r a n  
i n t e r e s a r s e  e n  la m is m a .

C as te l ló n  2 d e  A b r i l  d e  1833.-—José  .1. M a d r a -  
m a n y . - ^ P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , C r i s tó b a l  S a lv ia .

A d m i n i s t r a c i ó n  de  c o n t r i b u c i o n e s  i n d i r e c t a s  de  la 
p r o v i n c i a  de  C as te l lón .— Pliego d e  c o n d ic io n e s  q u e  
f o r m a  e s ta  o í ie ina  p a ra  q u e  s i r v a  d e  b a se  e n  la 
s u b a s t a  e n  v e n t a  v i ta lic ia  d e  la e s c r i b a n í a  n u 
m e r a r i a  de l  F o r c a l l ,  Todo lel ia  y  S a r a ñ a n a ,  c u y a  

p r o v i s i ó n  se  ha  d e c l a r a d o  n e c e s a r ia  p o r  La E x c e 

l e n t í s im a  A u d ie n c i a  d d  t e r r i t o r i o :

I? El E s t a d o  c n a g e n a  v i t a l i c i a m e n te  la e s c r i b a 
n í a  n u m e r a r i a  d e l  F o r c a l l .  T odo le l ia  y  S a r a ñ a n a ,  
s i e n d o  o b l ig a c ió n  de l c o m p r a d o r  s a t i s f a c e r  to d as  
la s  c a r g a s  \ g r a v á m e n e s  q u e  p u e d a n  a fe c t a r  á d i 
c h o  oficio.

2* L a  e n n g c n a c i o n  se  v e r i f i c a r á  e n  s u b a s t a  p ú 

b l i c a ,  c e l e b r á n d o s e  d o s  r e m a t e s  á  la  v e z ;  u n o  a n t e  
e l S r .  G o b e r n a d o r  d e  la p r o v i n c i a , y  o t r o  a n t e  el 
S r .  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e  M o re l l a  , á las  
d o ce  d e  la m a ñ a n a  de l  d ia  e n  (p ie  c u m p l a  el t é r 
m i n o  d e  3 3 ,  c o n t a d o s  d e sd e  la f e c h a  e n  q u e  se  
a n u n c i e  e s ta  s u b a s t a  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  lo 
c u a l  s e  h a r á  s a b e r  po r  el Boletín  oficial  d e  la p r o 
v in c i a  y  p o r  e d ic to s  q u e  se  l i j a r á n  e n  e s t a  c a p i t a l  y  
e n  la c a b e z a  de l  p a r t i d o  ju d ic ia l .

8? No se  a d m i t i r á  p o s t u r a  i n f e r i o r  á l a  c a n t i 
d a d  d e  7000 r s .  v n .  e n  (p ie  ha  s ido  t a s a d a  d i c h a  e s 
c r i b a n í a ,  ni  s e  p o d r á n  p r e s e n t a r  c o m o  l i e i t a d o r e s  
los q u e  s e a n  d e u d o r e s  á la H ac ie n d a  p ú b l i c a .

i !  Los l i e i t a d o re s  q u e  al c o n c l u i r s e  e l a c t o  de l 
r e m a t e  d e s e e n  o p t a r  al n o m b r a m i e n t o ,  a f i a n z a r á n  
el pago d e  la t e r c e r a  p a r t e  de l  p r e c io  q u e  h a y a n  
o f r e c id o  á sa t i s fa c c ió n  d e l  Sr .  G o b e r n a d o r  ó  J u e z  
d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  e n  la s  p r i m e r a s  24 h o r a s  s i 
g u i e n t e s ,  e n t e n d i é n d o s e  q u e  los q u e  n o  p r e s t e n  
e s ta  l ianza  no  a d q u i e r e n  d e r e c h o  a l g u n o  al oficio.

3; Si el p o s to r  m a s  v en ta jo so  n o  o b t u v i e r a  el 
n o m b r a m i e n t o ,  ó c a d u c a s e  e s t e  p o r  c u a l q u i e r  c au s a ,  
se  i n v i t a r á  á los  d e m á s  l i e i t a d o re s  á q u e  a m p a r e n  
el r e m a t e ,  y  t a n t o  e s to s  c o m o  a q u e l  e n  s u  caso  
r e s p o n d e r á n  á la H a c ie n d a  de l  p e r j u i c i o  q u e  s u f r a  
p o r  n o  h a c e r s e  e f e c t iv a s  s u s  r e s p e c t i v a s  p r o p o s i 
c io n e s .

6? Ei pago  d e  la c a n t i d a d  e n  q u e  se  a d j u d i q u e  
el  r e m a t e  se  v e r i f i c a rá  e n  la T e s o r e r í a  d e  H a c i e n 
da  p ú b l i c a  d e  e s ta  p r o v i n c i a  e n  d i n e r o  e fe c t iv o ,  
c o n  e x c l u s ió n  d e  to do  . p a p e l , p r e c i s a m e n t e  e n  el 
t é r m i n o  do 30 d ias ,  c o n ta d o s  d e s d e  q u e  s e  c o m u n i 
q u e  el n o m b r a m i e n t o  al in te r e s a d o .

7! Los g a s to s  de l  e x p e d i e n t e ,  d e r e c h o s  d e  e s c r i 
t u r a  y s u s  c o p ia s ,  y  d e m á s  q u e  p u e d a n  o c u r r i r ,  
s e r á n  d e  c u e n t a  de l  r e m a t a n t e .

8? Se c o n s i d e r a r á n  c o m o  c o n d ic io n e s  d e  e s ta  
s u b a s t a  las d e m á s  r e g l a s  y  f o r m a l id a d e s  p r e v e n i d a s  
en  el Real d e c r e t o  d e  7 d e  M ayo  d e  1852 q u e  a q u í  
se  o m i t e n  , la s  c u a l e s  se  t e n d r á n  c o m o  e x p r e s a s  e n  
c u a n t o  e s t é n  c o n f o r m e s  co n  s u  e s p í r i t u  y  l e t r a ,  
p u e s to  (p ie  la e n a g e n n e io n  del oficio se  v e r i f i c a r á  
b a j o  las  b a s e s  q u e  d ic h o  Real d e c r e t o  e s tab lece ' .

C a s te l ló n  II d e  M arzo  d e  1853.—  Ig n a c io  A b a 
des .  -Es  c o p ia  de l  o r ig i n a l  q u e  o b r a  u n i d o  e n  el 
ex  ped imite .

E a s to l lo n  do  la P lana  2 d e  A b r i l  d e  1853.— C ris 
tó b a l  Sa lv ia .

ADMINISTRACION DE TODAS R E N T A S

D E L  P R I M E R  D I S T R I T O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C A N A R I A S

I). F r a n c i s c o  Mar ía  C a s t e l l ó ,  A d m i n i s t r a d o r  de  
todas  R e n t a s  de l p r i m e r  d i s t r i t o  d e  la p r o v i n c i a  de  
C an a r i a s .

P o r  ei p r e s e n t e  ha g o  s a b e r  q u e  c o n  a r r e g l o  al 
a r t .  3 .u del Real d e c r e t o  d e  7 d e  M ayo d e  1852, y  
d e m á s  p r e v e n c i o n e s  del m i s m o ,  se  s a c a r á  á s u 
b a s ta  p a ra  las  doce  de l  dia  q u i n t o  p o s t e r i o r  á los 
30 de l  e n  (p ie  se  h a y a  h e c h o  la p u b l i c a c ió n  d e  e s t e  
ed ic to  e n  la G aojíta d e  M adr id  . la e s c r i b a n í a  p ú 
blica  m a n d a d a  e s t a b l e c e r  e n  la Isla de l  H i e r r o  p o r  
Real o r d e n  d e  81 d e  A gosto  d e  1 8 5 2 ,  c u y a  s u b a s 
ta ,  q u e  s e r á  d o b le ,  se  v e r i f i c a rá  e n  e l . m i s m o  dia  y  
h o r a  a n t e  los  S res .  S u b g o b e r n a d o r  d e  e s t e  d i s t r i t o  
y  J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  d e  e s t e  p a r t i d o ;  d e 
b i e n d o  s e r v i r  de  b a s e  p a r a  la  a d m is ió n  d e  p r o p o 
s ic io n es  la c a n t i d a d  d e  1000 rs .  e n  q u e  lia  s ido  j u s 
t i p r e c i a d a  la m e n c i o n a d a  e s c r i b a n í a .

V p a ra  q u e  l l e g u e  á no t ic ia  d é l a s  p e r s o n a s  q u e  
so h a l l e n  c o n  la a p t i t u d  s u f i c i e n t e  p a r a  o p t a r  á d i 
c h o  ofic io , se  p u b l i c a  el p r e s e n t e  ed ic to .

S a n ta  C r u z  d e  T e n e r i f e  22 d e  M arzo  d e  1853 —  
F r a n c i s c o  M ar ía  C as te l ló .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N otic ia  de los pueblos  y a d m in i s t r a c io n e s  do n d e  h a n  
cabido los 50 p r em io s  m ayores  de los 808 que com 
p r en d e  el sorteo de ayer.

Números.
Premios. 

Ps. fs. Adminis traciones .

1,815 ’• 30000 Cádiz.
26 ,347 10000 * Idem .

7,089 4000 Bilbao.
22 ,498 2000 F a le n c i a .

1,190 1000 E lch e .
9,789 1000 S ev i l la .
2 ,348 1000 A l ic a n te .
4,922 1000 D u r a n g o .

16,221 500 Málaga.
14,940 500 Ecija .
24 ,348 500 Idem .
13,456 500 M adr id .
16,939 500 Cádiz.

1,122 500 S ev i l la .
24,814 . 500 G r a n a d a .
20 ,749 500 H u e sc a .

4,556 500 A lg ec i ra s .
10,795 500 B ada joz .
29,038 500 S a n  F e r n a n d o .
27 ,132 500 M álaga .

3,271 500 A lc a r áz .
6,361 500 M adr id .
1,536 500 Id e m .
1,236 300 Idem .

16,205 300 Málaga.
27,035 >00 T u  y.
1 1,985 400 Sa n t iag o .

2,754 400 S a n to  D o m in g o  d e  la  C alzada .
14,770 400 P a l m a  d e  M allo rca .
12,320 400 B arce lo n a .
10,389 400 B u rg o s .
20 ,017 400 V a len c ia .

2,44 6 400 Re us.
17,797 i 00 V ito r ia .
19,790 400 C a r t a g e n a .
27,535 400 J a é n .

9,207 400 S e v i l la .
10,275 400 Z a ra goza .
22,770 400 M a d r id .
15,724 400 V aliado l id .

364 400 Lugo.
20,740 400 Lo re  a.
26,581 400 C a b r a .
21,935 400 C o i 'u n a .
18,280 4 00 Cádiz.
15,093 400 Idem .
15,336 400 B a r c e lo n a .
10,461 400 V a le n c ia .
29,628 400 M a d r id .
10,164 400 C á c e re s .

La  D irec c ion  g e n e r ■al h a  d i s p u e s t o  q u e  e l s o r t e o

q u e  s e  h a  d e  c e l e b r a r  el día  23 d e  A b r i l  p r ó x im o  s ea  
d e  g r a n d e s  p r e m i o s  b a jo  el fo n d o  d e  288,000 pe sos  
f u e r t e s ,  v a l o r  d e  18 ,000 b i l l e t e s  á  16 d u r o s  ca d a  
u n o ,  d e  c u y o  c a p i ta l  se  d i s t r i b u i r á n  e n  527 p r e 
m io s  y  8 a p r o x i m a c i o n e s  216 ,000  p e sos  f u e r t e s  e n  
la f o r m a  s i g u i e n t e :

Premios.  Pesos fuertes.

1 . . .  d e ................................................   50,000
1 . . .  d e ......................................................  25,000

> 2 . . .  d e ..................  10 ,000 .............  20 ,000
4 . . .  d e .................  5 , 0 0 0 . . . . . .  20 ,000
6 . . .  d e ................  2 ,0 0 0 ..............  12,000

1 2 . . .  d e ................. 1 .0 0 0 .............. 12,000
2 4 . . .  d e   5 0 0 ..............  1 2 ,0 0 0 .
3 5 . . .  d e   4 0 0 ..............  14 ,000
5 0 . . .  d e   2 0 0 ..............  10,000

392 . .  d e   1 0 0 ..............  39,200

527

2 A p ro x im a c io n e s  d e  350 ps. c ad a  u n a
p a r a  el n ú m e r o  a n t e r i o r  y  p o s t e r i o r
a l  p r e m i o  de  5 0 , 0 0 0 . . .  • .................. ..  700

2 I d e m  d e  250 p a r a  id. al d e  25 ,000 .  . . .  500
4 I d e m  d e  150 p a r a  los  dos  d e  1*0,000.. . 600 .

216 ,000

Si e l  n ú m e r o  1 o b t u v i e r e  a lg u n o  d e  los c u a t r o  
p r e m i o s  m a y o r e s  , la a p r o x i m a c i ó n  a n t e r i o r  q u e  
c o r r e s p o n d a  * á  d ic h o  p r e m i o  s e r á  p a r a  el 18,000; 
y  si f u e r e  e s t e  el a g r a c i a d o ,  la p o s t e r i o r  s e r á  p a r a  
a q u e l .

Los 18 ,000 b i l l e t e s  e s t a r á n  s u b d iv id id o s  e n  oc 
t a v o s  á 40 rs .  c a d a  u n o , y  se  d e s p a c h a r á n  e n  las 
A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  lo te r í a s  n a c io n a le s .

Al d ia  s i g u i e n t e  d e  r e a l i z a r s e  el s o r t e o , se  d a 
r á n  a l p ú b l i c o  la s  l i s ta s  i m p r e s a s  d e  los n ú m e r o s  
q u e  h a y a n  c o n s e g u id o  p r e m i o  ó a p r o x i m a c i ó n  y  y  
p o r  e l las ,  y  p o r  los m i s m o s  b i l l e t e s  o r ig i n a l e s ,  p e r o  
no  p o r  n i n g ú n  o t r o  d o c u m e n t o ,  s e  s a t i s f a r á n  la s  
g a n a n c ia s  e n  la s  m i s m a s  A d m in i s t r a c i o n e s  d o n d e  
se  h a y a n  e x p e n d i d o ,  c o n  la p u n t u a l i d a d , . q u e ,  t i e n e  
a c r e d i t a d a  la D i re c c ió n .

4 .ª s e c c i ó n . —  PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S.

En v ir tud  de p rovidencia  del Sr. D. Francisco Sán
chez O c añ a , Juez  de prim era  instancia del cuar te l  del 
Centro  de  esta c ap i ta l ,  r c h o n d a d a  del escribano dé 
núm ero  D. J uan  Francisco  M orc i l lo ,- se  c i t a ,  llama y  
emplaza  á lodos los que por cualquie r  concepto se c o n 
s ideren  acreedores  á los bienes de D . . Ensebio Sánchez 
Molcro, concursados  por dimisión, hecha ¡ or  este,  á íin 
de que concurran  á la j u n t a  que ha de celebrarse  el 12 
del corr ien te  á las once de la mañana en la audiencia 
de dicho Sr. J u e z , piso bajo de la t e r r i t o r i a l , pa ra  
d a r  cuenta  del estado del concurso y p roceder  al n o m 
b ramiento  de un síndico,  por  ha ber  cesado uno de 
los dos que  estaban desempeñando este cometido ; hn jo  
apercibimiento  de-(pie  á los. acreedores  que no asistie 
r en  á dicha ju n ta  les p a ra rá  el perjuic io  que Raya lu
ga r  el acuerdo de los qué lo hagan.

P o r  providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña , Juez  de p rim era  instancia del ’ c u a r t e l ' del Centro  
de esta capi ta l,  re f rendada  del escribano de núm ero  Doii 
J uan  Francisco Morc il lo ,  se c i ta ,  llama y  emplaza al 
Excmo. Sr. I). Felipe María de F a z ,  Marqués  de la Co
ro n a ,  p a ra  que den t ro  del té rmino de 15 dias desde 
esta fecha, comparezca en la escribanía  del d icho’ Mor- 
cilio á fin de hacerle saber  una  providencia  judicial 
dictada en autos seguidos contra  aquel á ins tancia de 
D. Narciso Sor ia, vecino de' esta  córte -, sobre pago de 
m araved ís ;  en el bien entendido de que caso de no 
p re sen ta rse  personalm ente  ó quien manifies te su actual  
p a ra d e r o ,  le p a ra rá  el pe rjuic io  que  haya  lugar.

En v i r tud  de p rovidencia  del señor D. José M orphy,  
Juez  de p r im era  instancia cío esta  villa , re f r endada  del 
Sr. D. Jac into Revil lo,  escribano del núm ero  de la m is 
m a ,  se ha señalado el v ie rnes  1o .del corr ien te  á la una 
de su ta rde  para  ju n ta  de acreedores á los bienes dimi
tidos po r  D. B uenaven tu ra  C a r r e t a , en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la terr i to r ia l de esta corte.

Lo que  se anuncia  á fin de que  concu r ran  a la mis
ma , po r  sí ó por  medio de apoderado con poder  bas
t a n t e ,  todos los que se c rean  con derecho  á r e p e t i 
dos b i e n e s ; apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el 
perjuic io  que  haya  lugar.

En v i r t u d  de providencia  del Sr. ;D. José Afprphy, 
Juez  de p r im era  instancia de esta córte, re f rendada  
del escr ibano del núm ero  Sr. D. Jacinto Revillo, se saca 
á públ ica subasta por  té rm ino  de diez dias, contados  des
de su inserción en la g a c e t a  del Cobierno, una  casa lla
m ada  Tahona,  con sus corra les y  te rrenos,  que en el dia 
s irve  de fábrica de papel  y  car tón, ex t ra m u ro s  de la 
p u e r ta  de Atocha en la posesión llamada del Salitre, que  
comprende  con el sitio que ocupa  la pa r te  de construc
ción 2 6 , fi-IO piés cuadrados ,  tasados en 116,683  rs. 17 
m araved ís  , habiéndose hecho postu ra  por  la suma 
de 1 20,000 rs. que s irve  de tipo para  la subasta.  Quien 
quisiese mejo rar ía  acuda ante  dicho Sr. Juez  y esc riba
nía, en la intel igencia que  pa ra  su rem ate  está  señalado 
el lunes 18 del corriente ,  á las 12 de su mañana,  en la 
audiencia  de S. S., sita en el piso bajo d é l a  te rr i tor ia l  
de esta córte.

Pa ra  la celebración de una  ju n ta  general  de acree
dores á los bienes de Doña María Vicenta Zeza , se ha 
señalado el m artes  1 2 del que rige, á las doce del m e 
dio d i a ,  en la audiencia del Sr. Juez  de p r im era  ins
tancia de esta capital I). Juan  Fiol, que  la tiene  en el 
piso bajo de la terr i to ria l de esta, c ó r te ,  según p ro v i 
dencia dictada por dicho señor an te  el escribano de n ú 
mero  Sr. 1). Basilio María de Aramia .  Lo cual se. hace 
públ ico p a ra  que llegue á noticia de los acreedores  a u 
sentes ó ignorados.

Madrid  5 de Abril de 1 S 5 3 .—  Basilio Mar ía  ele 
Aran  na.

Los acreedores á los bienes cedidos por  D. Maneul 
A m and i ,  vecino de esta córte , p re s en ta rá n  den t ro  del 
té rmino de 1 5 dias en la escribanía  de núm ero  de esta  
villa, de D. Santiago d é la  Granja ,  los documentos jus t i 
ficativos de sus créditos, á fin de que  los síndicos p u e 

dan proceder á su reconocimiento y graduación según 
lo acordado en junta general de 7  de Noviembre ú f i i -

mo ; apercibidos que pasados  sin hacerlo les parará  el 
pe rjuic io  que  h aya  lugar.  Así lo lia mandado el señor 
D. José María  M ontem ayor ,  Juez  de prim era  instancia 
en esta dicha villa, y que  conoce de los autos del con
curso.

Madr id  21 de Marzo de 1 S 5 3 . = G r a n ja .

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 8 DE ABRIL. 

C O R T E S .

SE N AD O .

E x t r a c to  de la ses ión  celebrada el dia 7 de Abr i l .

. ;'-ó>yVbiei:t?iBa sesión á las dos y  media Ú se leyó y fU(i 
aprobada ¡el apta de ía anterior .  :

7 .ímerdn- aprobados.sin discusión dos:dictámenes de la 
comisión tí e  exam en de; calidades; _y admitidos en con- 
secugncia como ;;Sonadoress,los señoresGMarqués del Gas- 
tilló' y  Conde de Bagaes. ,

,  . .  . ORCEN DEL D I A ,  _____

Continuación de la discusión pendiente sobre el dic
tamen relativo á ferro-carriles. , ,

El señpr -M arqués de MIRAFLORES : Señores, mi 
amigo y antiguo compañero el señor Reinosó se habia 
propuesto publicar una larga memoria documentada so
bre los sucesos ocurridos acerca de los cáminos dé'hier
ro durante su A dm inistración; pero habiéndose adelan
tado la discusión del dictamen que se d eb ate,1 se vió en 
la necesidad de escribir aceleradam ente el discurso que 
leyó ayer en esta Cámara.

El Senado, recordará que el señor Reinoso co.ncl.qy ó 
rogando a la-comisión que dijera si en las aserciones qu¿ 
habia em pleado en el dictamen se hacia referencia á la 
Adminislración de que su señoría formó parte. El señor 
Infante, tan condescendiente como tiene de costumbre, 
declaró de una manera franca y  term inante que las pala
bras de moralidad empleadas por. la com isión , á propósito 
de caminos de h ierro , no se referían al señor Reinoso ni 
á ninguno de sus compañeros de Ministerio. Con.esto-creí 
concluida la cuestión respecto de nosotros; y  en tal 
concepto me hubiera abstenido de tomar la palabra, 
porque, lo confieso francamente,, estoy fatigado de los 
negocios públicos y  deseo ardientem ente retirarme á la 
vidá privada; pero una alusión de mi amigo-el señor-Mar- 
qués del Duero me ha puesto en la necesidad.de hablar 
por dos razones:- la primera por deber, y,1a segunda por 
sentim iento. Por d e b e r , porque la especie de acusación 
viene de persona m uy autorizada ; y  por sentimiento, 
porque ha salido de los labios de un amigo.

El señor Marqués del Duero dijo que el señor Rei
n o so , el señor Ezpeleta y  y o , éramos excelentes perso
nas ; pero que como Ministros habíamos tenido la debi
lidad de ced.er á exigencias de capitalistas poderosos. Hé 
aquí lh alusión á --que-tengo que contesláh: ’ ; ó ;

Señores, yo no he tenido nunca el honor de perte
necer a la carrera de las armas; así es que no he hecho 
alarde de v a lie n te ; pero el valor- cívifco no me ha fal
tado nunca, y  es seguro que nadie citará en mi vida 
pública un solo acto de debilidad. "

Concretándome á la cuestión principal , defio, recor
dar, al Senado el tiempo en que se trató de caminos de 
hierro. Hubo entonces un calor febril' que cu ñ d iá ’-pór 
todos los ángulos de la P en ínsu la , y  era para eL.Gór 
bienio  .un deber de actualidad acceder á las exigencias 
de la época. ¿Y  cuál era la legislación qde tenía el Go
bierno para proceder en la materia ? El decretó de 20 
de.Febrero de 1 850 ; decreto tan absurdo como funesto. 
Y en tal situación, ¿cu á l era el deber clel Gobierno? 
Proponer ,á las Cortes un proyecto de ley  que no tu
viese los defectos de la citada Real .orden.

. La comisión no ha tenido presente este proyecto, 
sin duda porque no hacia m uy al caso, al presentar el 
que es objeto de este debate. E l  presentado en 1 8 5 1  

con-enia un pensam iento com pleto.;Se.-convenía en que 
eran necesarios los cam in os, y se trataba de la dificul
tad de hacerlos, por los escasos recursos con que cuenta 
el país y  por la exposición de que viniesen fondos 
del extranjero. Y á propósito de necesidad.,.voy á  ocu
parme de una variación que ha habido’en mis opinio
nes respecto de este punto, cosa que me ha''Sucedido 
en mi vida m uy pocas veces.

Cuando se empezó el camino de hierro de Aranjuez, 
creí imposible que se sostuviera, porque tenia presenté 
el m ovim iento que habia en él antes de que se empe-  ̂
zara el de hierro. Yo recuerdo que en el tiempo,;,de 
mayor comunicación entre Madrid y  A ranjuez, basta
ban dos d iligencias, las cuales suponen un trán sito ‘de 
60 ú 80' pasajeros cada dia , y  después hemos visto que 
en el año pasado, en un solo m es, viajaron. 6,700 per
sonas. ,

Este gran movim iento prueba que la necesidad de 
los caminos de hierro es una cosa incontrovertible..;

El proyecto presentado no llegó á discutirse porque 
se disolvieron las C orles; pero el Gobierno se encon
tró bajo la influencia-de ose ardor febril por ’caminos 
de h ierro , y  por su parte hizo lo que pudo por impul
sarlos. La legislación concedía él 6 por 100 de intereses 
y el 1 por 100 de am ortización, suponiendo .así un 
gravam en perpéluo ó de 100 años;por lo menos. Y en
tro a q u í , señ ores , en la parle mas importante: de. la 
cuestión, viniendo á hablar del señor Salamanca, p orqia* 
que yo no quiera ocuparme de nombres propios. .

Se ha hablado de! señor Salam anca’acérca.de dos 
asuntos, ó por mejor decir á cerca de tr e s : eLcamino 
de. hierro de A ranjuez, el de A Imansa y  el del Norte, 
si bien es verdad que de este último no llegó á tratarse 
definitivam ente. • \  ;

Con respecto al ferro-carril de Al mansa debo decir 
que se adopto, porque se clamaba para que nos pusié
ramos en contacto con el M edi.erráneó, y  porq ue tuvo 
el Gobierno presente que deb a proveer de trigo al li
to ra l, en la seguridad de que lo necesitaba, Y aquí 
entra también una cuestión importante que ha tocádo 
el señor Infante. Dice su señoría que el Gobierno no 
debe nunca hacer los caminos de hierro, y  yo le pro
fetizo a su señoría que no ten Iremos grandes líneas o 
esta clase de caminos si no se hacen por cuenta e 
Gobierno.

Ya he dicho antes cuáles fueron  las razones que 
tuvimos p a ra  adop ta r  este  c imino con preferencia  ^ 
los demás.  Se trató  de este a. unto en Consejo de _  i 
n i s t ro s , y  crea  el señor  M arqués  del Duero que a



cidirse el Gobierno por é l , ni atendió ni pudo a tender 
á influencias de los capitalistas.

Presentóse el señor Salamanca, y  se hizo una  tasa
ción que ascendió á 30 0; millones, si la memoria  no me. 
es infiel. ; Se autorizó pues al señor .Salamanca, único 
que se presentó  para  ..que siguiera, la .construcción del ca
mino, v  el señor Salamanca, Cjon la gran actividad que le 
distingue, ha hecho que esté concluida hasta Tembleque, 
en un  espacio de tiempo tan corto, que puede asegurarse 
que en ninguna pa r te  de Europa  ha habido una cons
trucción tan  rápida.  Sin embargo, nuestras simpatías por 
el señor Salamanca eran tan escasas, que le dijimos: 
queda Y. sujeto á los resultados de la pública subasta; 
y  esta se verificó, admitiéndose á un postor una fianza 
un poco laxa , para  que hubiera  toda la concurrencia  
necesaria. Vea el señor Marqués del Duero cuán poca 
influencia tenia ese capitalista.

E n  el tiempo en que fué Ministro estaba ya  el señor 
Salamanca reconocido como dueño absoluto del camino 
de Aran juez  y  en posesión del G por 4 00 de .interés y 
4 por 4 00 de amort ización, lo cual hacia que cobrase 
cada año 4.200,0 0 0 r s . , y  esto fuá lo que me indujo á 
asentir, á la resolución que entonces se adoptó. Respecto 
á las subastas, creo que es el método que santifica cier
ta probidad a p a ren te ;  pero  á veces, cuando no hay  m u
cha concurrencia ,  son mas caras ,  porque  se combinan 
dos ó t res  individuos y  p a r ten  la capa del justo.

El Ministerio á que tuve  la honra  de per tenecer  
adoptó un  sistema malo ó bueno ,  pero sistema comple
to , un sistema misto ; el de anim ar á los particulares 
en ,las líneas que tuviesen las condiciones apetecidas, 
como las de A ranjuez  á Albacete,  y de Albacete á A l -  
mansa. Siguióse pues el sistema de pres ta r  auxilios á los 
pu eb los , y  de paso diré á los señores de la comisión 
que lo que se hizo respecto á los bienes de propios fuá 
auto rizar cá les pueblos á que los vendiesen con arreglo 
á las leyes vigentes : no se les mandó que lo hicieran, 
sino que se les dejó en completa l ibertad de hacerlo ó 
no hacerlo.

No quiero molestar  mas al Senado sobre estas cues
tiones que trato con embarazo. Creo haber probado hasta 
la evidencia que nadie,  fuera  del círculo legal,  influyó 
en lo mas mínimo en la concesión del camino de hierro 
de que habló ayer  el señor Marqués del Duero.

Sentado esto,  voy á contestar á mi amigo el señor 
General  Concha respecto á la especie de haber la refor
ma causado una gran  a larma al país. Yo creo que el 
espanto no era  tan general  ; y en efecto ,  señores, han 
ocurrido después algunos incidentes que p rueban  que la 
opinión no era tan unánime como su señoría decia.

Eso que se llama re forma, señores , no es absoluta
m ente  nada sino un  fantasm a,  pues lo único que hubo 
fué haber creído aquel Gabinete que era  menester  re 
formar las instituciones del país, sin que ni remotamente 
se pensara en un  golpe de E s ta d o , como se ha querido 
decir, sin motivo a lg u n o , in te rpre tando  así intenciones, 
sin citar hechos que puedan justi ficar semejante in te r 
pretación.

El Ministerio, pues teniendo esa opinión, que podia 
ser equivocada tal vez,  formuló la reforma. En esto no 
tuve  yo par te  alguna , porque ya había salido del Mi
nis terio ; pero puedo asegurar que el Gabinete obró de 
m u y  buena f e , sin que t ra ta ra  de acabarse con las ins
t ituciones,  como se dice, porque la esencia de estas no 
consiste en que las sesiones sean públicas ó secretas, 
sino nías bien en que las haya  , y  en que los tributos 
se examinen y aprueben por las Corles. Ambas cosas 
se determ inaban en el proyecto , y no importa que des
de su asiento diga el señor Sancho que no. ( El señor 
Sancho pide la palabra  para  una alusión personal.) lie 
todos modos debo repe tir  que todo aquello no era nada, 
porque para  haber sido algo era ] reciso que hubiera 
venido primero al Congreso ó al Senado ; que luego se 
hubiera  discutido y aprobado, en uno de estos dos Cuer
pos ; que en seguida se hubiese hecho lo mismo en el 
otro, y  por último, que recibiese la sanción de la Corona; 
y  du ran te  todos esos trámites podían enmendarse  ó su
primirse los artículos del proyecto que se hubie ran 
creído inconvenientes.

No habia pues motivo para  esa a la rma que se nos 
ha d ic h o , ni e ra  esta tan general como se supone; p o r
que yo he visto que dos señores D ipu tad os , bien res
petables por cierto , han dicho que han venido al Con
greso por la libre volun tad  de los electores de su pro
vincia , y  que todos e ran  reformistas. 1;E1 señor Cabani- 
llas pide la palabra.)

Esto es digno de no ta rse ,  señores:  algunos que no 
estaban de acuerdo con el Gobierno en la cuestión de 
re fo rm a ,  se han hecho reformistas después; y  recuerdo 
con este motivo que el señor Peña y  Aguayo hizo una in
terpelación al Gobierno de S. M. para  saber si pensaba 
ó no presen ta r  un proyecto de reforma electoral. (El 
señor Peña y  Aguayo pide la palabra.) De modo que hasta 
Su señoría, que parecia estar  del lado de los que no 
querían  la re forma , se me ha  vuelto también refor
mista.

No hace mucho tuve  el gusto de leer una producción 
de mi antiguo amigo el señor Duque de Rivas, y  en ella 
vi  también que proponía  un proyecto de re forma del 
Senado y  otro nada menos que de vinculaciones. (El se
ñor Duque de Rivas pide la palabra.)  Yo estaré en este 
punto  al lado del señor Buque de R i v a s , como lo estu
ve el año de 4 834 defendiendo á las monjas.

Decia el señor Marqués del Duero que el señor B ra 
vo Murillo habia anunciado economías, y  debo hacerme 
cargo de esa indicación , porque hay  un  deber de m ora
lidad en defender al amigo ausen te ,  y  en este principio 
se apoyan las pocas, pero interesantes palabras que voy 
á decir.

El señor Bravo Murillo anunció con c-fecto econo
mías;  pero hay dos medios de hacer que estas sean v e r 
dad: eí uno gastando menos,  y  el otro gastando con mas 
provecho. Esta teoría es aplicable lo mismo á los par ti 
culares que á los Estados.

El señor director de Art il lería puede decir cuántos 
fusiles de pistón habia cuando entró en el poder el se
ñor Bravo Murillo, y  cuántos dejó á su salida; cuánto di
nero cedió para  la fábrica de Trubia,  y  cuántos cañones 
de grueso calibre teníamos para  rechazar un buque ene
migo si se acercaba á Cádiz. También puede decir qué 
fortificaciones se han hecho en las islas Baleares;  forti
ficaciones propuestas por mí como necesarias para  toda 
especie de eventualidades en el caso de pe r tu rba rse  la 
paz de Europa. (El señor Marqués de la Constancia 
pide la pa labra .)  Nada de cuanto digo vá con el señor 
Marqués de la Constanc ia : esta es mera  cuestión cié 
números.

Al hablarse de economías debe tenerse en cuenta 
que hubo un aumento considerable de gastos , y que se 
ha pagado exac tam en te :  yo apelo á las mismas viudas 
citadas a q u í , las cuales han sido pagadas religiosamente, 
á pesar de los descuentos.

Habíase dicho por algunas personas que con el a r re 
glo de la Deuda se imponía al país una carga de 100 
millones; y  ahora  salimos con que no solo se paga la 
Deuda , sino también los cupones.

Se ha dicho , tam pien ; que, el sefior BravQ/Murrllo. se
reti ró porque, se hallaba .apurado en ..la cuestión econó
m ica ,  y  esto es falso, señores. El señor B r a v o : Murillo 
salió .del Ministerio el 14 de Diciem bre ,  y  entonces te
nía ya para  pagar el .semestre siguiente.

El señor PRESIDENTE : Señores, yo deseo que hava 
en los debates del Senado toda la latitud posible; pero 
rogaría  al señor Marqués de Miradores que se contra
jera  á los puntos de la rectificación.

El señor Marqués de MíRAFLORES: Las alusiones á 
que contesto no afectan tan solo á un individuo sino á 
todo un  Gabinete.

Decia , señores , que nunca tuvo apuros el señor Bra
vo Murillo,  porque gozaba de opinión en tre  las gentes 
de d inero ,  y por consiguiente podia hacer f rente  á los 
300 millones de Deuda flotante que estaban en nuestra  
intención , aunque reservábamos este asunto para  cuan
do el crédito estuviera  mas alto, pa ra  cuando nuestros 
fondos subieran al 50 por 4 00 , precio á que llegaron 
á estar  en L ó n d re s , mientras  en Madrid estaban á 48. 
No habia pues penur ia  en el Tesoro, y  p rueba  de ello 
es que se aumentó el crédito y  que se hicieron adelan
tos al 6 por 100, por va lo r ,  según c reo ,  de ciento y  
tantos millones.

El señor Marqués del Duero nos habló del fe rro
carr i l  de Langreo. De este asunto no debo ocuparme, 
porque  no es del tiempo de mi Ministerio.

Concluiré hablando de la oposición, no para  a tacar
l a ,  sino para envidiarla:  y-digo para  env id ia r la ,  po r
que los aplausos son siempre  para  la oposic ión, y  yo 
tengo la desgracia de haber defendido constantemente 
á los Ministerios por espacio de 20 años. En 4 83 4 de
fendí el voto de confianza del señor Mendizabal, y  mas 
tarde  he apoyado á todos los Gabinetes,  incluso el del 
señor M o n , cuyo sistema tr ibu tario  tan mal parado es
taba en un principio.

Yo estuve en el anterior Ministerio porque se com
ponía de hombres honrados,  y  ahora  tengo que defen
derlos.

El señor López dijo una  cosa que yo a p la u d o , á 
saber:  que salió del poder sin oro en los bolsillos, y  
que por eso no se hundió. Tampoco nosotros hemos sa
cado oro en los bolsillos. Yo puedo por mi pa r te  decir, 
que después de 20 años que llevo de carre ra  pública, 
mi for tuna es menor que cuando murió el Rey.

Si no temiera fa tigar al Senado re ferir ía  algunos 
hechos honrosos de mis compañeros para  p roba r  su des
p re n d im ie n to ; pero me limitaré á decir q u e ,  estando en 
la G ran ja ,  tuve  quo hacer esfuerzos pa ra  que el señor 
Reinoso no contestase con un comunicado á un periódico 
que le atr ibuyó haber almorzado con el señor Sala
manca.

Concluyo dar.do gracias al Senado por la benevo
lencia con que se ha servido escucharme.

El Sr. Marqués de CACERES : Después del discurso 
que ha pronunciado el señor Marqués do Miradores, 
parecerá importuno que yo moleste al S e n a d o ; pero  
tengo que hacerlo, po r  haber aludido á mí el señor 
Marqués del Duero, elogiando el camino de Valencia á 
. látiva , de cuya ju n ta  directiv a soy individuo.

El señor Infante no ha hecho justicia á todas las 
em presas ,  pues las ha confundido á todas sin incluir á 
n inguna, y por eso tengo que hacer una  ligera reseña 
de ellas.

En 4 846 se hizo la concesión de un fe rro-carr i l ,  y  
creyéndose  mas importante  el de Valencia , se formó 
una compañía por acciones, de la cual formaban pa rte  
varios capitalistas nacionales y  extranjeros.  Así las co
sas, se repartió  el p r im er dividendo: la empresa  m archa 
ba fácilmente, pero circunstancias imprevistas impidieron 
que continuase así, y  se devolvió á todos los accionistas 
el dinero adelantado. A fines de 4 850, ó principios de 
1 854, creyó el señor Campo que los momentos e ran  
oportunos para  llevar á cabo el proyecto del fe r ro -c ar
ril indicado, y  obtuvo del concesionario Mr. W oler  la ce
sión del camino. Después se cedió á su vez á Valencia, 
donde se formó una sociedad por acciones, siendo el r e 
sultado de todo esto que en el corto período de año y  m e
dio, tenem os ya siete leguas y  media de fe rro-carri l ,  que 
facilita el movimiento de los pueblos y la venta  d e s ú s  
produc tos ,  adelantándose paso á paso hacia la línea 
genera!.

Con este motivo debo manifestar q u e ,  á pesar  de la 
economía con que se ha construido dicha l ínea ,  sus 
obras tienen todas las condiciones de solidez que deben 
apetecerse.

Me hubiera  detenido algo mas acerca de la p re fe ren
cia dada por el Gobierno á esa línea sobre las demás; 
pero como el señor Marqués del Duero ha dicho ya ¡o 
bastante,  no qu iero molestar mas al Senado.

El señor PEÑA Y AGUAYO: Ha dicho el señor Mar
qués de Miraílores que yo he sido reformista porque 
pensaba presen ta r  un proyecto de ley electoral en caso 
de que no lo hiciera el Gobierno.

Esto no es exacto : yo no soy reformista  ni puedo 
s e r lo , porque no qu iero  que se re formen nunca  las le
yes fundamentales de un país.

El hacerlo pudiera  ser motivo de graves contingen
cias. Y estoy tanto mas lejos de admit ir  la re forma de 
la Constitución, cuanto que no está justificada de modo 
alguno.

La re forma que yo quiero  es la de la ley electoral, 
porque  deseo que no sean Diputados los funcionarios 
públicos, sino los propietarios;  los que pagan y  no los 
que cobran; porque deseo también que no sea una 
m enti ra  la ren ta  que han de justificar los Diputados. 
Quiero la reforma de la ley e le c to ra l , para  que el Gobier
no no tome pa r te  en las elecciones de la m anera  que lo es
tá haciendo , y para  que no teman los electores al ir á 
deposi tar sus votos en las urnas ,  ni á las influencias 
del Gobierno, ni á las de sus delegados;  la qu ie ro ,  en 
fin , para  que los Diputados no sean unos sumisos ser
vidores del Gobierno, como no podrán menos de ser 
cuando le deban la elección.

Se queja el Gobierno de que haya oposición. ¿ Y có
mo no la ha de haber si ha hecho la guerra  á los hom
bres mas notables del part ido moderado , si la ha hecho 
á los señores M o v an o , Pacheco, Pidal y  Rios Rosas? 
El Gobierno tendrá  oposición ; la tend rá  tan  fuerte y  
t an  enérgica como lo son las demasías que ha co
metido.

La consecuencia de la conducta del Gobierno ha sido 
introducir  la discordia en el seno del part ido moderado, 
y  t r ae r  acaso calamidades que lloraremos cuando ya 
no tenga remedio. El G ob ie rno /después  de haber sacri 
ficado las leyes electorales , ha presentado los proyectos  
de re forma que nos disuelven , y luego se queja de te
ner  oposición, lié aquí el modo como yo entiendo la re 
forma : mis opiniones son las mismas hoy que a y e r ; por 
eso prefiero esta Constitución á cualquiera otra , y p, r 
eso quiero que vengan hombres autorizados para  volar 
as leyes :  por eso deseo la reforma electoral.

El Sr. A R M E R O : Dijo a y e r  el Sr. Marqués del 
Duero que el Ministerio anterior y  el actual habían ce
dido á influencias extrañas : esta alusión ha sido contes- 

I tada ya por el Sr. Marqués de Miraílo res,  por cuya  ra 

zón diré únicamente  que mientras he tenido la honra de 
formar parte  del G ob ie rno , jamás he cedido á iníluen- 
ciás ilegítimas.

El señor Conde de V E LL E :  El señor Marqués del 
Duero , hablando de la discusión que hubo sobre el p ro
yecto de ley rela tivo al camino cíe Langreo, dijo lo si
g u ie n te : Son i alabras que pone la G a c e t a  entrecoma
das.) No sé si el Diario  d irá  ot ra  cosa. Cuando se pre 
sentó el proyecto de ley rela tivo al citado c a m in o , mis 
palabras fueron m uy precisas : yo hablé de intereses in
dividuales y no de intereses de una persona.

El señor Duque de R I V A S : Es d e p lo ra b le , señores, 
el giro que va tomando la discusión del proyecto de 
f e r ro -car r i les , tan  importante  para  los intereses posi
t ivos de la nación. Seré m u y  breve  al hacerme cargo de 
las alusiones personales que me ha dirigido el señor Mar
qués de Miraílores. Respecto de la p r im era  debo decir 
que su señoría se portó en circunstancias difíciles con 
la entereza de carácter que conviene á un caballero 
amante del Trono. Respecto de la segunda diré  á su se
ñoría  que yo no soy reformista á pesar  de haber es
crito sobre la reforma. Si escribí acerca de ella fué para  
oponerme á los proyectos  presentados por el Ministerio 
Bravo Murillo en su agonía.

Aquellos proyectos  herían por su base el sistema 
represen ta t ivo ;  eran inaceptables, y  por eso se unieron 
contra  ellos los hombres de todos los partidos. No es 
esto decir que no se deban m ejorar  las cosas , cuando la 
experiencia acredita que es necesaria esa variación ; pero 
cuando no está justificada es inútil y  perjudicial. Una de 
las reformas propuestas por aquel Ministerio, y soste
nidas por el actual,  era destru ir  la alta  Cámara y  la 
aristocracia , é imposibilitar que este alto Cuerpo cole
gislador llene las altas funciones á que está llamado por 
las leyes. Esta reform a no ha sido a ban don ada ; por el 
contrar io ,  se sostiene. Si juzgué conveniente  escribir 
una memoria sobre los dos extremos que a b r a z a , esto 
no es ser re fo rm is ta , es qu ere r  que cuando las cosas 
se van á hacer se hagan del modo mas beneficioso para  
el país.

El señor Conde de ALCOY , Presidente del Consejo 
de Ministros : Ale lie-creído obligado á pedir  la palabra  
al oir al señor Duque de Rivas que el Ministerio actual 
no habia manifestado su opinión sobre la r e f o r m a , y  
que en seguida la habia presentado. Dice su señoría que 
ella acaba con la l ib e r ta d , con la aristocracia ; luego so
mos. mas liberales....

El señor Duque de RIVAS: Quisiera, señores, que 
no se pronunciasen en este sitio expresiones como las 
que ha proferido el señor Presidente del Consejo de 
Ministros. ¡Decir que acabar con la aristocracia es ser 
mas liberales! ¡Con la aristocracia, señores,  que es el 
elemento mas decidido del Trono ! Protesto contra esas 
palabras.

El señor Conde de ALCOY, Presidente del Consejo 
de M inis tros: Dice el señor Duque de Rivas que es an-  
t i r e ío rm is ta , y  luego va mas allá de lo que se quiere  
reformar.  Su señoría dehia conocerme por mis principios 
esencialmente aristocráticos ; quiero una aristocracia al 
lado del Trono ,  pero  no como cosa precisa.

Eli Gobierno ha sometido sus proyectos  á la decisión 
de las Cortes,  y  ellas decidirán lo que tengan por con
veniente .

El señor Marqués de la CONSTANCIA: Señores, al 
hacerse cargo el señor marqués de Miraílores de una 
alusión personal, ha dicho que las economías deben en
tenderse de dos modos: ó gastando menos, ó haciendo 
mas. Con este motivo se ocupó de los fusiles de pistón 
comprados en la época en que fui Ministro de la Guerra; 
y después dijo que promovió la fortificación de las Ba
leares, y  era  preciso que yo tuviera  la sangre mas fría 
que la nieve para  de ja r  de tomar la palabra en este 
asunto, porque eso quiere  decir que en los tres años que 
he tenido la honra  de ser Ministro, ha dejado pasar des
apercibidos esos ramos de la Elacienda militar. No es 
esta la ocasión de debati r tal asunto; pero vendrán  las 
cuentas, y  para  ese dia lo aplazo.

Si yo no temiera  descubrir  las miserias y trabajos 
de mi patria , si no respetara las glorias de España fuera  
del reino, yo le diría á su señoría que examinase los es 
tados del 47 en que empecé á formar pa r te  del Ministe
rio, y  los de 4 4 de Enero  de 51, en cuyo mes dejé de 
per tenecer  á él. De ellos resultar ía  el estado del ejérci
to al tiempo de mi entrada y  el que tenia al tiempo de 
mi salida.

Pero ya he dicho que no quiero e n t ra r  ahora  en 
esa cuestión : esta vendrá  con los presupuestos , y  en
tonces se sabrán las causas de mi salida cíel Ministerio 
de la G u e r ra ;  entonces se sabrá  también lo que se ha 
hecho d e s p u é s , sin que al decir esto se crea que quiero 
hablar  de ciertos créditos suplementarios que se han 
concedido para  gastos que debían haberse previsto. Por 
lo demás su señoría ha dicho que promovió la fortifica
ción de las Baleares. Si dice que la activó lo c r e o , y  
es lo único que puede decir,  porque  su señoría debe 
tener  presente  que la defensa de Mahon no data de su 
t i e m p o , sino del e n  que tuve la honra  de formar p a r 
te del Ministerio.

El Ministro de Hacienda consignaba entonces al de la 
Guerra  todo cuanto permit ía  el estado de los fondos; pe
ro repito que dejo todos estos detalles para  cuando lle
gue la ocasión o p o r t u n a : y  teniendo además presente  la 
advertencia  del señor Presidente acerca de lo parcos que 
debemos ser en las alusiones personales , no debo mo
lestar por mas tiempo la atención del Senado.

El señor Marqués de MIRAFLORES: Diré pocas pa
labras. Nada ha estado mas lejos de mi ánimo que a lu
dir al señor Marqués de la Constancia.

Siento mucho que su señoría se haya  enardecido tan
to ,  porque no hay  motivo para  ello. Tengo la idea mas 
elevada de su capacidad y  p ro b id ad , y  ambos somos 
amigos hace muchos años. Mi propósito era p robar  que 
se habían gastado muchas cantidades que no estaban en 
el p re su p u e s to , y que  esto se habia hecho para  a ten
der á necesidades que tenia que cubrir  el señor Engue
ras. Su señoría sin embargo ha indicado una especie á 
que tengo que contestar , y es sobre la fortificación de 
las Islas Baleaics.

Antes que el señor Marqués de la Constancia estu
viese en el Ministerio ( y en esto invoco el testimonio 
del señor Director de ingenieros) , siendo yo Presiden
te del Consejo de Ministros, tuve el gusto de pedir  los 
planos y  los presupuestos para  hacer esa fortificación. 
Su señoría hizo lo que p u d o ; pero la fortificación no se 
verificó en el tiempo en que su señoría era  Ministro.

El señor Conde de MIRASOL, Ministro de Marina: 
En la discusión de a y e r ,  recorr iendo el Capitán gene
ral Marqués del Duero los intereses que se habían mez
clado en las minas de Langreo. dijo su señoría que 
hasta se t rataba  de la manera  de contra tar  para  sur t ir  
los buques de guerra.  Yo debo dar al Senado un cono
cimiento exacto de esta materia pa ra  que piense lo que 
crea justo.

Cuando S. M. me honró con la cartera  de Marina me 
ocupé de todos sus vastos negocios , procurando que 
me i lus traran  en todos ellos los dignos Oficiales de la

Secreta ría ,  porque hacia ya muchos años que estaba se
parado de los negocios marítimos. Me propuse entonces 
que la marina  de vapor  consumiera 60,00 0 toneladas 
de carbón de las minas de la P e n ín su la , las cuales, 
á razón de 6 rs. 17 mrs., importaban 7.800,000 
reales, que todos los años iban al extranjero .  Al propio 
tiempo me ocupé de otros gastos que se invertían fuera  
de E sp a ñ a , y  algún dia tendré  el honor de da r  cuenta 
de ello al Senado. P regunté  á personas com peten tes , y  
entre  ellas al Director general  de v a p o r e s , v tuve el 
honor de proponer  á S. M. que los Capitanes generales 
de los departamentos del país y de América,  clasifica
ran  la salida de vapores en comisión activa ó no. para  
que en comisión activa se gastara  todo lo que fuera ne
cesario en carbón de piedra  , y  en el caso contrario se 
hicieran á media m á q u in a , aprovechando sus velas 
siempre que el tiempo lo permitiese.

Firme en mi idea de que es siempre mas conveniente  
consumir  los efectos nacionales que los extranjeros,  
procuré  saber las cualidades de las diferentes minas dé 
carbón de piedra  que están iniciadas en España. E n tre  
las siete que se me presen ta ron ,  la de Langreo era la 
mas avanzada en explotación. Con este dato" sin ceder 
á influencias de nadie (salvo de los individuos de quie
nes las debia recibir,  como lo eran los dignos Oficiales 
de Secre ta r ía ) ,  hice que se verificara un ensayo con 
aquel carbón para  saber su potencia , y  me encontré  
con que no teníamos en nuestros arsenales la máquina 
necesaria para  g radu ar  la potencia de los carbones. Hice 
mis averiguaciones en Ingla terra para saber el valor 
que la máquina podría costar traída al departamento  de 
Cádiz,  y  esa máquina no ha podido venir. E n tre  tanto 
j u ro  al Senado que nadie me ha hablado de contra tas 
respecto á L a n g re o ; lo cual no quita que si hubiera  po
dido hacer alguna dentro de la Península,  la hubiese 
yo preferido á tener  que m an dar  7.800,000 rs. al ex
tranjero .  N adie ,  r e p i to ,  me ha hecho proposición al
guna que tenga relación con monopolizar la explotación 
de carbón pa ra  los vapores.  Los mismos contratistas que 
encontré  en el Ministerio cuando me hice cargo de él 
son los que han continuado y  continúan en la actua
lidad.

El señor BENAYID ES, Ministro de la Gobernación’ 
Señores, no sé cómo empezar mi discurso en este de
bate. Se ha hablado aquí de muchas cosas, y  de lo 
que menos se ha tratado ha sido de ferro-carriles"  Se 
ha dicho algo de la aristocracia española,  de la aristo
cracia inglesa, de la reforma del Ministerio pasado v  
de la reforma del Ministerio a c tu a l ; se ha hablado de la 
libertad de la imprenta  , de la l ibertad de la tr ibuna , de 
elecciones, y  yo no podré  contestar á todo porque  para  
hacerlo se necesita un  talento enciclopédico, y  el mió es 
m uy limitado.

Pero en esta cuestión en q u e ,  como he dicho, se 
han tratado mater ias tan  difíciles, tan diversas , se han 
dicho también cosas m uy  g r a v e s , m u y  d u r a s , m u v  in
justas. El Gobierno de S. M. no puede menos pues de 
levantarse á contestar  á muchas de las especies que se 
han vert ido y  á protestar  enérgicamente contra otras.

Pero antes de en tra r  en este terreno debo respon
der á algunas alusiones hechas al M inis terio , con visos 
de cargos por par te  del señor R e inoso, y  directamente  
por el señor Peña y  Aguayo.

El Ministerio anterior habia dado una porción de 
leyes por decretos , confesando al publicarlos que tenia 
que venir  á las Górtes á pedir  un  bilí de indemnidad. 
Si aquel Ministerio estuviera todavía ocupando este si
tio , na tura lm ente  hubiera  presentado desde el p r im er 
dia esos decretos que necesitaban la aprobación de las 
Cortes pa ra  cobrar toda su fuerza. Esto es lo que "debe 
hacer cualquier Minis terio , y  lo que ha debido hacer 
el actual. ¿Y por qué no lo ha hecho ? V o y  á decirlo.

Esos decretos habían sido expedidos en su m ayor 
par te  por los Ministros de Hacienda y  de Fomento ; v  
como no estaban p re sen te s , creia el Gobierno que era  
poco noble presenta rlos,  porque pudiera  empeñarse un 
debate sobre la conducta de aquellos señores,  v  no po
dían defenderse. Por esta consideración d e ’ delicadeza 
no ha presentado el Gobierno actual los decretos ex
pedidos por el anterior .

Ha dirigido el señor Peña y Aguayo un cargo gra
vísimo al Gobierno, y principalmente al Ministro de 
la Gobernación. Su señoría ha  trazado á su m anera  el 
cuadro de las elecciones actuales,  y  ha hecho recaer 
sobre ellas todas las fa ltas,  todos los de li tos,  todos los 
crímenes que han podido cometerse en otras ocasiones. 
Sobre esto tengo que decir á su señoría que me han ad
mirado sus ideas. El señor Peña y  Aguayo profesa hov 
la doctrina de que en el Congreso no"puede  haber em
pleados : doctrina que no es la del part ido moderado 
sino la del progresista.

En muchas ocasiones se ha hablado ya sobre este 
p u n to ,  y  siempre  se ha decidido que los empleados 
pueden tom ar asiento en el Congreso : la experiencia  
podrá  haber hecho que su señoría adopte hoy esas ideas; 
pero  quede sentado que no son las del part ido mode
rado.

También ha manifestado su señoría pro fesar  la doc
tr ina  de que el Gobierno no debe influir en las eleccio
nes ,  y de que solo debe in te rven ir  para conservar el 
órden público; pero yo creo que la obligación del Go
bierno es conservar el órden público lo mismo en tiem
po de elecciones que fuera de ellas. Por  lo demás, tam
poco opina así el part ido m oderado ; y  para  convencer
se de ello no necesita su señoría mas que recordar  que 
ese es uno de los cargos que incesantemente le ha d iri 
gido el partido progresista en materia  de elecciones, po r
que este sostiene que no debe influir el Gobierno, y  el 
moderado cree que puede hacerlo legalmente y  sin vio
lencia a lg u n a , inculcando por medios lícitos en el ánimo 
de los electores la conveniencia de nom brar  á personas 
determinadas. Vea pues el señor Peña y  Aguayo cómo 
hoy sostiene una teoría del part ido progresista  ; teoría 
que falta averiguar si en la práctica la ha cumplido. (El 
señor López pide la palabra.)

El señor Peña y Aguayo ha dirigido también un 
cargo muy grave al Ministerio sobre las elecciones , ci
tándolas todas en globo, sin considerar  que el Congreso 
se halla constituido , que esle es el único juez  para  fa -  
Hai en esta mater ia  , \  que cuando ha declarado que 
una elección es válida , ha resuelto que cualquier vicio 
ó falta de que adolezca no ha podido influir de modo al
guno en su resultado ; i or consiguiente no se puede de
cir así en general lo 'que  ha indicado su señoría.

Además,  ¿ no ha habido otras muchas elecciones a n 
teriormente ,  de las que ha podido decirse todo eso? 
¿ Por qué pues el señor Peña y Aguayo usa hoy de las 
armas que ha tenido emboladas hasta a ho ra?  (El señor 
Peña y Aguayo pide la palabra.

Yo, señores, no puedo menos de contestar á su se
ñoría lo que ya  he dicho en el otro Cuerpo colegisla
dor : que yo no defiendo las elecciones actuales en p a r 
ticular ; las defiendo en su tota lidad,  v  al hacerlo así 
estoy en rni derecho, porque el Congreso se ha consti
tuido en v i r tu d  de esas e lecciones: podrá anularse al
gún acta , como ya se ha verificado, pero ni esto p ru e -



ba que las e lecc ion es a ctu a les sean  v ic io s a s , n i por los 
casos p a rticu lares se p u e d e  arg ü ir  con tra la lega lidad  
de las e lecc ion es en  g e n e r a l. E n  otras e lecc ion es, no en  
e s ta s , ha habido ilega lid ad  c o m p le ta  y  ab soluta .

T en go  ahora q u e c on testa r  al d iscu rso del señ or  
M arqués del D uero, q u e  p r in c ip ió  a y e r  h acien d o  un  
cargo m u y  gra ve  al M in istro  de la G ob ern ación . D ecia  
su señ oría  qu e y o  habia d efen d id o  la p rero g a tiy a  d e  la 
corona con el ob jeto  d e ab roq u elar d etrás d e e lla  al 
M in isterio  y  e lu d ir  la resp on sab ilid ad . N i y o  h e d ich o  
eso, ni pudia decirlo , p orq u e los p r in c ip ios  q u e  s ie m p r e  
h e d efen d id o  y que d e fen d eré  toda mi v id a  , d icen  com 
p le ta m en te  todo lo con trario . He d efen d id o  la p r e r p g a -  
t i \a  R ea!. com o la d efen d erán  todos los señ ores S en a 
d ores ; y en esta p a rte  p rofeso  la op in ió n  d e q u e  los 
M inistros son resp on sab les ab so lu tam en te  d e todo lo 
q u e ürm an. Tal e s ,  se ñ o r e s , m i Opinión en  e ste  punto; 
y  q u ien  tal doctrin a sostien e n o  se ab roq u ela  d etrás del 
T rono ni d e li'ás de nadie.

Ha dicho tam bién el señ or M arqués del D uero qu e  
su  d iscu rso no era de op osición  ; y  aq u í debo decir qu e  
sin  duda lie con fu n d id o todas las ideas , p u es cuando se  
m e dice que el d iscurso d e su señ or ía  no fué de op osi
c ió n . no sé qué con testar.

Y o  no venia p rep arad o  p ara  hablar de cam in os de  
h ie n a ) , y sien to  d ecir  q u e  no so y  esp ecial en estas m a
te r ia s , no habiendo ¡on ido tiem p o de e stu d ia r la s :  por 
eso no he hecho m as (pie r eso lv er  los ex p ed ien tes incoa
dos y  d a lle s  c u r so , lo cu a l es propio de la A d m in istra 
ción y está al a lcan ce  d e cu a lq u iera . N o ten ia  p u es ¡deas 
lijas sobre estas m a te r ia s , y ahora digo qu e no lie he
cho con cesión  a lg u n a , á p esar de (pie se m e lian p ed i
do m as de se se n ta , n i las haré m ien tras sea M in istro  de  
F om en to .

En té d iscu rso  d el señ or M arqués d e l D uero h ay  á 
m i parecer  c ier tas cosas (pie se d esv ir tú an  cuando se  
pru eb an , y o irá s que. no se p ueden  ni deb en  probar, 
p orq u e se sien ten  com o el aire q ue se  resp ira. El d is
cu rso  de su  señ or ía  no solo es de op osic ión , sino d e o p o -  
sic io ii la m as fu erte, la m as dura de cu an tas he visto ha
cer en m i vida p arlam en taria . E m pezó el señor M arqués 
su  d iscu rso  haciendo dos cargos m uy gra ves al G abinete, 
y en particu lar al M inistro de la Gobernación: su señ oría  
decia: «En im p ren ta  está m uda.»  S eñores, ¡qué celo  tan  
gran d e se ha despin tado ahora por la im prenta! Cosa es  
esla  qu e pasm a, tanto mas, cu an to  (pie e sto y  d isp u esto  
á probar qu e sigo  c u e s t e  p unto la m ism a p o lítica  q u e  
los M inistros an teriores. 'H um ores.)

P u ed en  decir  los señ ores de las tribun as lo (pie q u ie 
ran : el Senado m e escucha ; yo  e stoy  en el uso de mi 
d e r e c h o , y  el señor P resid en te  m e m an ten d rá  en  é l.

D ecia  q u e  sigo  la m ism a p o lítica  q u e los M in istros  
a n te r io r e s , y d eseo  la ocasión  d e p ron u n ciar un d iscu r 
so sobre e sta  m ateria . El señor Calderón Callantes  : L le
gara.' No reh u só n in gu n a cu e stió n ......

El señ or C onde de ALCOY , P resid en te  del C onsejo  
de M in istros: D eclam o del señ or P resid en te  q u e no se  
in terru m p a  al orador.

El señor P R E S ID E N T E : R uego á los señ ores S en a
d o res q ue no in terru m p an  al orador.

El señor B E N A Y ID E S  , M inistro de la G obernación , 
co n tin u a n d o : N o me incom odan las in terru p cion es d e  
tos señ ores Senadores. D ig o , se ñ o res, q u e deseo e n tra r  
fran cam en te  en esa cu estión  y trazar el cu ad ro h istór i
co de la im pronta desde el año de 1 8 3 a . Yo h a ré  Yer 
al S enado que no ha habido n in g ú n  G obierno que á una 
parto  de la p rensa no la h a y a  ca lib ead o  de c a lu m n ia 
dora.

El G obierno del año 4 0 al 4 3 tra tó  á la im p ren ta  
m ejor (pie n ingún otro , p ero  a q u ella  lib erta d  d egen eró  
en licen c ia , y tu vo co n secu en c ia s fa ta le s ;  y es de n o -  
la r  que el M inisterio q ue su s titu y ó  á a q u el G obierno , 
le h izo un cargo por haber sujetado á la im p ren ta  en  
un círcu lo  de h ie r ro , á p esar de (p ie la lib ertad  o m n í
m oda de que gozó fué la q u e  acabó con aq u el m ism o  
G obierno. E sle  e s ,  señ ores, un e je m p lo  (pie no d eb em os  
olv ¡dar.

En 18 47 t u \e  la h on ra de form ar p a r le  d el M in is
terio  : la im p ren ta  gozó e n to n ces de gran  lib erta d  : no  
se recogió ni un solo n ú m ero de n in g ú n  p er ió d ico , y  sin  
em bargo se m e acusó de ser  p rogresista  y  m erec í un  
volu de cen su ra . El sistem a de las recogid as em p ezó  
en 1837 cuando r e g ía la  ley  p rom u lgad a y  sancionada por  
S. M. mi -18315; ese sh te m a  cobró m im a s  fu erzas por  
una circu lar d el año 38 o 39  dada con tra  los e x ceso s  
do lu im p r e n ta , au m en tán d ose  su cesiv a m en te  por todos 
los G obiernos hasta I S U  , en q u e si» dio un d ecreto  con 
el cual si* ( to n ó  ic m ed ia r  el m al. S in  e m b a rg o , v in o  
otro G obierno , el cual se c re y ó  q u e no era eso  bastarde, 
y su p rim ió  el ju rad o . E n ton ces se d ecia  q u e la im p ren 
ta estaba dando e l ú ltim o su sp iro , y á p esar  de esto  
e x isl e.

Mi op in ión  es qu e la im p ren ta  debe reg irse  por una  
le y  : el G obierno tien e con clu id o un p r o y ec to , y  lo p r e 
sen i a rú m u y pronto á las G orles; pero d esd e lu ego  an u n 
cio q u e ese  p ro y ec to  es d u r o ,  (pie es de rep resió n . Si 
las Cid íes !o  a p ru eb a n , el G obierno está á sa lvo  ; si no lo 
a p ru eb a n , el G obierno sabrá lu q u e  deba h a ce r , r e sp e 
tando s i-m p re  las practicas constitucionalO '. Si se co n ce 
d iese  ;í ía im pronta la am plia  lib erta d  (pie se reclam a, 
el resu d ad o .-cria fu n e s to , y ten d ríam os q u e  d ep lorar 
lo t odos .

So quejaba el señ or M arqués del D u ero de q u e no  
e x i s t i a  la l i b e r t a d  d e  la trib u n a. E sto m e recu erd a  aq u el 
hecho s u c e d i d o  en la c iudad de L ondres, d onde uno iba 
buscando un m o n u m en to ; > en con trá n d ose  con un ar
q u i t e c t o ,  le d ijo  este: Si qutvris m onum tn'.utn, vide, y  le 
señal»' la cated ra l de San Pablo: es decir, si buscas un  
m on u m en lo  ¿qué m as q u e ese? Si buscaba su señ oría  l i -  
l : e r i ; ul  en la t r i b u n a  ¿q ué m as (pie su d iscu rso? N o era  
este  un m on u m en lo  m as n o tab le  tod av ía  q ue el de la 
cated ra l d e  San P ablo?

Otn»s dos cargos hizo el G obierno al señ or M arqués 
del D u ero : el uno ha sid o ya  con testad o  por el señ or  
P res id en te  del C onsejo de M in istros; el o tro  es a lu sivo  
a m i p ersona ; y como n u n ca será b astan te  lo (pie se  
diga acerca de c iertas  e x p r e s io n e s  v er tid a s aq u í de qu e  
e x is te n  in fluen cias e x tra leg a les  en tre  el M in isterio  y su  
R ein a  , el Gol tierno protesta de n u e v o  con tra  e l la s ,  a se 
gu ran d o ([ue para q u ien  lal h iriese no habría  p en a  
b astan te  para exp ia r  su c u lp a , y m as estando ab ierto  
el P ar lam en to ; p u es no hay m al n in g u n o  p or gran d e  
q u e sea q u e no tenga su  correctivo  en  la p u b lic id ad  de  
las sesion es.

El segu n d o p u n to , el q ue se refiere  á mi persona , 
c o n sis ie  en  que su señ oría  dijo q ue habia un M inis
tro sed ido de otro  G abinete de c ierto  m odo. Señ ores, 
fu i M in istro  en 1847 : cuando salí de aq uel M inisterio , 
sa lí con mi fren te  le v a n ta d a , con mi cabeza erguida; 
m e  p resen té  al P arlam en to , donde se exam in aron  lo 
dos m ;s a c to s , y  se m e dio un voto de cen sura p o lí
tica . Si hubo acusación fué contra otro M in istro , no 
con tra  m í ; y o  le d efen d í p orq u e estaba en  m i d eber  
h a c e r lo ; esta fu é mi conducta. D esp u és m e coloqué  
e n  la o p o s ic ió n , y la  hice á u n  G obierno fu e r te , po
deroso , no so lo  en  la tribuna , sin o  en  la im p ren 

ta. E n to n c e s  un  p eriód ico m e lan zó  una acusación  
q u e cre í o f e n s iv a ,  y  lo lle v é  á los tr ib u n a le s;  á los 15  
dias e l p er iód ico  se  retractó . Esto es lo q u e  h e hech o  
s ie m p r e  y  lo  q u e  p ien so  hacer toda m i v id a . Y o  su p lico  
al señ or  M arqués del D uero ( y  uso esta  p a lab ra p orq u e  
para su  señ oría  va ld rá  m as q ue oirá  a lg u n a ) , lo su p li
c o ,  r e p ito ,  (p ie por los m edios lega les  abra un ju ic io  
sob re  m i v id a  p ú b lic a ;  un ju ic io  q ue d eseo  v iv a m e n te  
p o rq u e  eso  cu m p le  á m i honor, q u e oreo algún  tanto  
lastim ad o.

D ejan do a p arte  estas c u estio n es , va m os á en tra r  en  
la de f e r r o -c a r r i le s , sob re la cual no se ha d ich o  una 
sola palabra.

Y o ven ia  p rep arad o  y  traia los datos o íic ia les qu e el 
G obierno t ien e  para q u e el S enado com p ren d iera  la 
c u estió n . A q u í ten go  la clasificación  d e todos los cam i
nos de h ie r r o , y  la iré le y e n d o  poco á p o co ......

El señ or P R E S ID E N T E : Las horas del reg lam en to  
han tra scu rr id o  , y h a y  q u e p regu n tar  al S en ad o  si so 
proroga la sesión . ¡V a ria s v o c e s , n o , n o .)

El señ or B K N A V ID E S , m in istro  d e la G obernación: 
A un ten g o  q u e hablar b á sta n le  tiem p o.

El señ or P R E S ID E N T E : En ese  caso se  su sp en d e  
e s la  d iscusión  para con tin u arla  m añana. S e le v a n ta  la 
sesión .

Eran las se is  m en os cuarto .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión celebrada el dia 7 de Abril 
de 1853.

S e abrió á las dos m en os cu a rto , y d e id a  ol acta de 
la an ter ior  q u ed ó  ap robada.

El señ or M A LD O N A D O  : P id o  la p a labra.
El señ or P R E S ID E N T E  : ¿ P a r a  q u é ?
E l señ or M A L D O N A D O : P ara  an u n ciar u n a  in te r 

p elación  al G ob iern o d e S. M.
El señ or P R E S ID E N T E : Si V . S. tu v ie r a  la bondad  

de e sp erar  á q u e  e stu v ie ra  p resen to  e l G o b ie rn o , sería  
m as c o n v en ie n te .

El señ or M A LD O N A D O : E sp eraré con m u ch o  gu sto .
Se le y e r o n  y q u ed aron  sobre la m esa  dos d ic tá m e

nes de la com isión  de a c tas, uno acerca d e  las d e l d is
tr ito  de T o r to s a , p rov in cia  d e  T a rr a g o n a , y  o tro  d e  
las de C a r m o n a , p ro v in c ia  de S e v i l la , p rop o n ien d o  
q ue el C ongreso se  s ir v a  ap robarlas y  ad m itir  com o  
D ip u tad os p or el p r im ero  de d ich os d istr ito s  a l señor  
D. José D om in go P inol y  L a to rr o , y  a i señ or  D. M iguel 
Z a yas por el segu n d o.

E l señ or MADOZ : P ido la p a lab ra  para d ir ig ir  unas 
m u y  b r e v e s  á los señ ores D ip u ta d o s , ó m as b ien  dicho, 
para an u n ciar  una in terp e la c ió n  al G obierno . Com o el 
señ or M inistro de la G obernación  es e l q u e  ha do c o n 
tes ta r , y su p on go  q u e no podrá asistir  h o y  al C ongreso  
por estar  ocupado en  el S e n a d o , d esear ía  q u e la S e c r e -  
la r ía ,  con form e lo q u e  d isp o n e  e l reg la m e n to , le a v i
sase d ic ien d o  q u e  m e p rop on go d ir ig ir le  una in ter p e la 
ción sobre el oslad o traste y  an gu stioso  en  q u e  se  e n 
cu en tra  la p rov in cia  de A lic a n te , por m ed id as tom adas 
por las A u torid ad es á con secu en c ia  de las ú lt im a s e le c 
c ion es.

El señ or P R E S ID E N T E : S e  pasará al G ob iern o e l  
av iso  corresp on d ien te .

C on tin ú a la d iscu sió n  p e n d ie n te  sob re e l acta d el  
d istr ito  de Y igo . E l señ or C u esta  t ie n e  la p a lab ra.

E l señ or  C U ESTA  : E l señ or C onde d e  R eus se  p r o 
p u so  a y e r  retocar el cuadro q u e y o  habia trazad o  sob re  
las e lecc io n es de V ig o , y  d ijo  q u e ,  p resen ta n d o  bajo su  
v erd ad ero  color  los su cesos q u e  habían  ten id o  lu gar  d u 
ran te  la e lecc ión  , e l C ongreso acordaría su n u lid a d . El 
C on greso oy ó  á su  s e ñ o r ía , y  ha v is to  q u e  no d esm in 
tió n i aun la m as ligera  de su s c ircu n sta n cia s d e  n in g u 
no de los h ech os q u e y o  p r e se n té , y  q u e  se lim itó  á re 
fer ir  otros q u e d ice  h an  ten id o  u n a  in flu en cia  d irecta  
en  e l r esu lta d o  do la e le c c ió n , y  q u e  habian  sido o lv i
d ados por m í.

Esos hechos se refir ieron  á las v io len cia s q u e so su 
p o n en  se  com etieron  sobre el p artid o p rog resista , q u e  a llí  
se llam a d e los ca ta la n es , d e te n ié n d o les  u n os carros d e  
sa la z ó n , los cu a les se  d ijo  se les d e v o lv e r ía n  si v o 
taban la can d id atu ra m in isteria l. Se refer ían  á q u e  a lg u 
n o s A lca ld es se habian n egad o á dar p a ses á los e lec to 
r es q u e los p ed ian  p ara ir al d istr ito  á dar su  v o t o ; y  
p or ú lt im o , á las a m e n a za s , coaccion es y  v io len c ia s q u e  
se  d ice e jerc ió  el G obernador.

D ije  a y e r ,  y  rep ito  h o y ,  que n in gu n o d e  osos h e 
chos está ju stificad o  en  el e x p e d ie n te  , en d o n d e están  
los datos sob re los cu a les  h a d e fu n d ar  su  fa llo  el C on
greso . Si fu eran  ciertos los h ech os a legad os por el señ or  
C onde de R e u s , a lg u n a  ju stificac ión  de ellos habría en  
el e x p e d ie n te , p orque es m u y  fácil de ju stificar  la d e 
ten c ión  de los carros de sa la zó n , p u es eso  no se hace  
en el r in cón  oscu ro de un gab in ete . T am b ién  es fácil de  
ju s tif ic a r , y  no se  ha ju stificad o , q u e  no se  d ieron  á 
ios o le d o r e s  los p ases ó p a sap o rtes q u e  p ed ian . V ea el 
C ongreso cóm o e l señ or C onde de R eus no ha tocado n a 
da al cuadro q u e  yo habia trazad o .

El C on greso está  ya  can sad o d e  oir h ablar de coac
c ion es y  de v io len c ia s, y  del n o m b ra m ien to  de C orreg i
dores , y aq u í no p u ed o m en os de d ec ir  q u e en  el d is 
trito  de Y igo no se  n om b ró n in g u n o  d e e sos fu n cio n a
rios , ni fué n in g ú n  ag en te  del G obierno . El señ or C on
d e de R eus no ha d estru id o  n in gu n a de las razon es qu e  
y o  he p resen ta d o  en  a p o y o  de m i e lec c ió n .

S e ñ o r e s , la com isión  se  ha en cerrad o  en  un  c írcu lo  
de h ierro  form ado por su s p rop ios p r in c ip io s , y  la co
m is ió n , en  v is ta  de Jas d octr in as em itid a s p or e lla  y  
sacionadas por el C on g reso , no p u ed e  p rop o n er  la n u 
lidad de m i acta sin  in cu rrir  en  con trad icc ión . ¿ N ieg a  
la com isión  á la A u torid ad  local de Y igo  la facu ltad  de  
p roced er con tra  las p erson a s qu e creía  so sp ech osa s?  Si 
no la n iega  esa facu lta d , lo q u e  a llí  su ced ió  n o p u ed e  
in flu ir en  e l resu lta d o  de la e lecc ión . La p osición  d e la 
com isión  es m u y  falsa en  esta  ocasión , y  lo d igo con toda 
Ja lea ltad  de q u e  so y  cap az.

V o lv ien d o  á lo e x p u e sto  por el Sr. C onde de R eus, 
v o y  á llam ar la a ten c ión  del C ongreso sob re u n  hecho  
q u e d if íc ilm e n te  se p resen ta rá  o tro  igu al. Se ha d ich o  
q u e vo tó  en  Y igo una p erson a  q u e  está  a u sen te  del d is
trito hace m u ch os a ñ o s , y  q u e  e s le  v o to  se puso para  
q u e yo  tu v ie se  u n o  d e m a y o r ía :  (jue ese  e lec tor  votó  
se ha probado por m ed io  de una ju stif ica c ió n  q u e se  ha 
rem itid o  al C o n g re so , la cual ha sid o d estru id a  por d e 
c larac ión  d el m ism o e lector  , y  q u e  y o  h e p resen ta d o , y  
obra en  e l e x p e d ie n te .

E l h ech o  es q u e en  las listas e lec to r a le s  h a y  un D on  
Ju an B uc y  A rn ao , a u sen te  d e Y igo h ace cin co ó se is  
añ os; e ste  su g eto  se  m archó á B a rce lon a , d ejan d o  al 
fre n te  d e su  casa de com ercio  á su h ijo  D. Ju an  B u c , el 
cual s ig u e  con la casa á n o m b re  de D. Ju an  Buc y  A r
n a o; p u es ese  D. Ju an  B uc es  el q u e  ha vo ta d o , com o  
en  las e lecc io n es  an ter iores seg ú n  d ec larac ión  de él m is
m o. N o te  e l C ongreso q u e  en  la m esa  e lec tora l estab an

rep resen tad as tod as las can d id atu ras q u e  figuraban en  
la e lecc ión , y  q u e  n o  so p resen tó  p rotesta  n in gu n a sobre  
e se  h ech o. • • 1

Y o ten g o  un in ter é s  m u y  gra n d e  en  d efen d er  m i 
e le c c ió n , p o rq u e  al m ism o tiem p o hago  q u e  Y igo no  
v u e lv a  á su fr ir  los d isg u stos de una n u e v a  e lección  en  
que han figurado cu atro ca n d id a to s , y  ahora se añade  
otro m as. E s  m u y  sin g u lar  q u e h ace se is  d ias h e ten id o  
c a r ta s , en  q u e  se  m e d ice  q u e  es n u la  esta  e le c c ió n , y  
que se reco m ien d a  una n u e v a  can d id atu ra de op osición  
al G obierno p or altas in flu en cias m in isteria les . E sp ero  
qu e no se  ap robará el d ic tam en  de la com isión  ; pero si 
se ap robase, y o  rno p resen ta ré  n u e v a m en te  com o candi
dato m in ister ia l.

M uchos am igos m íos, q u e están  d isp u estos  á ap rob ar  
mi a c ta , p o rq u e  están  c o n v en c id o s  d e  su le g a lid a d , d e
cían q u e p arecía  in co m p ren sib le , s ien d o  de la m ayoría  
q u e vo ta sen  con tra  el d ic tám en  de la co m isió n , m ucho  
m as n o  estan d o  p r e se n te  e l G o b iern o , lo cual p arece  
q u e indica q u e recon oce  la coacción  q u e  s ir v e  d e fu n d a
m en to  á la su p u esta  ilega lid ad .

El G obierno no p u ed e  esta r  en  su p u esto  cu an d o la 
vo ta c ión  sin faltar á su d e c o r o , y  d eb e d eja r  esta  cu es
tión lib re á los señ ores D ip u tad os; p o rq u e h a b lán d ose  
de coaccion es y  v io len cia s e jercid as p or la A u tor id ad , 
¿había de vo ta r  el G obierno en  causa propia  , lo cual 
e q u iv a ld r ía  á decir  q ue habia au tor izad o  las c o a c c io n e s1 

El señ or C onde de R eus h izo un p a ra lelo  eriT e  los 
t ítu lo s  q u e  y o  p u ed a  teu er  para rep re se n ta r  el d istr ito  
de Y ig o , y  los q u e  asisten  al señ or IJ se le t i, y  decia  
q u e e ste  señ or es h ijo  d el p a ís , y  q u e  t ien e  a ll í  su  fa 
m ilia  y  su s in tereses. M e es m u y  se n s ib le  en tr a r  en  
c o m p a ra c io n e s ; p ero  no p u ed o  m en os d e d ec ir  q u e  el 
señor U se leti n o e s  h ijo  de V ig o , n i t ie n e  a llí  m as p a 
r ien te s  q u e  u n a  h erm an a  casada: no t ien e  m as t ítu lo s  
q u e el r ecu erd o  q u e  ha d ejad o a ll í  d e  tiem p o s aciagos; 
no t ie n e  m as h istor ia  q u e  la  d e los p ro n u n cia m ien to s  
q u e han cau sad o la  ru in a  d el p a ís. Y o ten g o  a ll í  e l p a 
sado de u n a  fam ilia  r e s p e ta b le , d e  un p a d re  q u e  ha  
rep resen ta d o  d ig n am en te  en  e s le  sitio  á aq u el pueblo:  
ten g o  e l p r e se n te  de m i p o sic ió n  a c tu a l,  d e  m i fam ilia , 
de m is p a r ie n tes  y  m is n u m eroso s a m ig o s ; y  m i p o r 
v e n ir  está  ín tim a m e n te  ligad o con  e l p o rv en ir  d e Y igo .

Creo h a b er  d ich o  lo  b a sta n te  p ara  d em ostrar  q u e  
m i can d id a tu ra  no ha sido im p u esta . N o com p ren d o en  
q u é se ha podido fu n d ar  la com isión  p ara p rop o n er  la  
n u lid ad  de m i a c t a , y  e sp ero  q u e  se  s ir v a  d ar a lg u n as  
ex p lica c io n es sob re e llo .

E l señ or  LO PEZ S E R R A N O : E l señ or C uesta  ha  
d irig id o  cargos g ra v ísim o s á la c o m is ió n , au n q u e d is i-  
m u la b les , p or la s itu ac ión  en  q u e  su  señ oría  se  e n 
c u en tra . L a d efen sa  m as b r illa n te  d e l d ic tá m en  d e la  
eom ision  está  en  los esfu erzos co lo sa les q u e  su  señ or ía  
ha h ech o  p ara im p u g n arle  : las m alas cau sas n eces ita n  
esfu erzo s h ero icos p ara  d e fen d er la s .

D ijo  su  señ oría  a y e r ,  y  ha rep etid o  h o y ,  q u e  la 
com isión  en esta  acta habia p roced id o, m as b ien  q u e  con  
el sen tim ien to  d e la estr ic ta  ju s tic ia , con  u n a  p r e v e n 
ción  q u e  la dom in aba. S egú n  su  señ oría , lo -q u e  en estos  
dias se  ha d ich o acerca d e  coacc ion es y  v io le n c ia s  era  
lo q u e  habia hech o q u e  se  le  p r e s e n ta s e , d ig ám oslo  así, 
com o v íc tim a , cu an d o la com isión  habia pasado en  o tras 
actas p o r  esas coa cc ion es y  v io le n c ia s . La com isió n  no  
ha ob rado b a jo  n in g u n a  p r e v e n c ió n , y  ha p resen ta d o  
el d ic tá m en  q u e  se  d i s c u t e , p o rq u e  lo cree  fu n d ad o  en  
ju stic ia .

H a d ich o  tam b ién  q u e la  com isión  e s  in con secu en te , 
y  q u e  e stá  en cerrad a  e n  u n  c írcu lo  d e  h ie r r o : la com i
s ió n  p u ed e  m archar con  lib erta d  p o r  tod as p a rtes  s in  
q u e  p u ed a  d ec irse  q u e es in co n secu en te . El señ or  C u es
ta , h acién d ose cargo  d e  la exp o sic ión  d e  p r in c ip io s h e 
chos por e l P re s id e n te  d e la  com isión  d ias pasados  
acerca de lo s d e lito s de q u e  p o d ian  e n te n d e r  las A u to 
r id ad es a n tes q u e  d ec id iese  e l C o n g r e so , ha cre íd o  q u e  
estab a com p ren d id o  én  e l p r im er  caso, p u esto  p or el s e 
ñor P re s id e n te  de la c o m is ió n , el h ech o  q u e  tu v o  lu gar  
en Y ig o , p ren d ien d o  á c in co  e lec to r e s . Su  señ o r ía  p a 
d ece  un a eq u iv o ca c ió n , p u e s  la  com isión  cre e  q u e  los 
e le c to r e s ,  para ir dos legu a s de su  m orad a á vo ta r , 
n o  n eces ita n  d e  p a ses n i p a sa p o r te s , y  ta n to  m as, 
cu an to  q u e  v e n ía n  acom pañados d el A lca ld e  y  de o tros  
e lec to res d e l m ism o p u e b lo : y  es s in g u la r , s e ñ o r e s , q u e  
so lam en te  á esos c in co  e lec to r e s  , á q u ie n e s  se  p u so  p r e 
sos , es á q u ie n e s  se le s  p id ió  e l p a se  ó p a sa p o rte  p or  
un señ or L a fu e n te , q u e  n o  sab em os q u é  carác ter  te n ía  
en  V igo . A  los d em ás e lec to res  n ad ie  le s  p r egu n tó  nada. 
V ea el C on greso cóm o la com isión  ha sido c o n secu en te  
al p ro p o n er  su  d ictám en .

Ha d ich o  su señ or ía  q u e  e l in d iv id u o  do la com isión  
en cargad o de e x te n d e r  e l d ic tá m en  sob re e l acta de  
Y igo  le habia hech o con ceb ir  e sp eran zas sobre la v a lid ez  
de la e lecc ión . N o sé lo q u e  p u ed a  hab er en  e s to , p ero  
sep a  su señ or ía  q u e  el d ic tá m en  se d iscu te  en  la com i
sió n  , v  si así n o  f u e s e , excu sa d o  era q u e  la c o m p u s ie 
s e n  s ie te  in d iv id u os.

C on testan d o su señ oría  al señ or  C onde de R eu s á lo 
q u e  habia d icho de la ga la n ter ía  de la c o m is ió n , d ijo  q u e  
esta  no habia h ech o  m as q u e  reco n o cer le  su d erech o . 
R e lev o  á su señ oría  d e l a g rad ec im ien to  q u e p u ed a te 
n e r  á la c o m is ió n , p ero  d eb o  d ec ir le  q u e  ese  d erech o  
de as istir  á las co n feren cias d e la com isión  n o  e x is te  en  
el r e g la m e n to , es so lo u n a  con d escen d en cia . G en era l
m e n te  se o v e  á los in teresad os para ilu stra rse  la c o m i
s ió n , y  su señ oría  q u e  ha asistid o  á va r ias co n feren c ia s  
no deb ia haber sido tan  d u ro  con  e lla .

Ha sid o m u y  in gen ioso  e l arg u m en to  p resen ta d o  p or  
su  señ oría  d e q u e  esta  cu estió n  está  y a  p r e ju z g a d a , y  
q u e  as í se ha escrito  á V igo . N i e l señ or C u esta  cre e  os
l o ,  n i lo p u ed e  c reer  n in g ú n  señ or D ip u tad o; p o rq u e  
¿ q u ién  p u ed e  sab er lo qu e v a  á d ec id ir  e l C on g reso ?

T am b ién  ha sid o m u y  in gen ioso  e l d ec ir  q u e  e l Go
b iern o  no se ha llaba en su  banco p o rq u e  no q u er ía  to 
m ar parte  en  la vo ta c ión  p ara  q u e no se  c r e y e s e  q u e  
votaba en  causa prop ia . El G ob iern o ha estad o a y e r  y  
h o y  en  su p u esto ; y  si a lg u n os m om en tos se ha r e t ir a 
do a lg ú n  señ or M in istro , ha sido para d e sc a n sa r ;  p ero  
n o  tem a su  se ñ o r ía , q u e creo no fa ltarán  los señ ores  
M in istros á la vo ta c ión .

D ijo  a y e r  e l señ or C onde d e R eus q u e  en el d is tr i
to  d e  V igo  h a y  221 e lec to r e s:  q u e  han  tom ado p a rte  en  
la  vo tación  i 6 S ; q u e  la m itad  m as uno son 85  , y  q ue  
el señ or C uesta  ha ob ten id o  86 v o to s , es d e c ir , u n o  m as 
d e la m a y o r ía . P u es  b ie n ,  la m esa e lectora l de Y igo  no  
ad m itió  el v o to  d e un  e le c to r , au n q u e  iba acom pañado  
d e l A lca ld e  y  S ecretar io  d e  su  p u e b lo , so lo  p o rq u e en  
la  lista  se decia que era de otra p arroq u ia  d is t in ta , a u n 
q u e  am bos eran  d e l m ism o con cejo .

1). Ju a n  B uc de A rnao n o  es e l q u e  ha v o ta d o , sin o  
su  h ijo ,  p u es él estaba en  C ata lu ñ a , y  e l q u e  v o tó  no  
ten ia  d erech o  á vo ta r  ; y  para acred itar  la verd ad  de  
esto, no h a y  m as q u e  leer  la fu ma de esa  d ec larac ión  q u e  
h a p resen ta d o  el señ or C u e s ta , p u es d ice  Ju an  B uc y  
P ol.

P ero  p resc in d ien d o  de esto , en  V igo  ha habido coa c 
c ión  y  v io le n c ia  contra cin co e lec to res q u e fu ero n  p re 
sos por no lle v a r  pase ó p a sap o rte  p ara  ir á leg u a  y

m ed ia  d e su  p u eb lo . E l p r im er  d ía  d e  e lección  a» 
sacó en tr e  fu erza  arm ada y  se los con d u jo  á la presen-* 
cia d e l G o b ern a d or , e l c u a l , v ie n d o  q u e  aq u ello s bom - 
b res n o  era n  so sp ech o so s, y  q u e no habian tratado de' 
arm ar un m o tin , p u es era n  dos e c le s iá s t ic o s , un m édi
co y  o tras dos p e rso n a s m u y  conocidas en  V ig o , le* 
d ijo  s i ten ía n  q u ien  los g a r a n t iz a se , y  habiend o pre
sen tad o  in m ed ia tam en te  p erson a s q u e  los garantizaban, 
e l G obernador los p u so  en  segu id a  en  libertad . Perú 
tén g a se  p re se n te  q u e  e sto  era  el dia 5 p or la tarde, 
cu an d o y a  n o  p od ian  v o ta r . A hora b ie n : no teniendo  
su  señ or ía  m as q u e  un v o to  d e m a y o r ía , ¿cóm o puede  
d ecirse  q u e  la p risión  de e sos c in co e lec to res no influ
y e  en  ol resu lta d o  d e  la e lec c ió n ?  ¿ P or q u é  se  dice 
q u e  la com isión  no ha dado su  d ictám en  con  arreglo á 
e x tr ic ta  ju stic ia ?

La com isión  no q u iere  añ adir nada á lo  expuosl©  
p or e l señ or C onde de R eus co n te sta n d o  al señor Cues
t a , y  cre e  q u e  su d ictá m en  d eb e  se r  aprobad** por M 
C ongreso .

El señ or C U E S T A : H a d ich o  e l señ or ind iv iduo dé 
la  com isión  q u e  so lam en te  se  hab ian  e x ig id o  los pases 
á los c in co  e lec to r e s  q u e  se  p u sieron  p resos. Si en el 
acta no con sta  q u e  no se  h u b iesen  e x ig id o  los pases
e s c laro  q u e  sobro e ste  hecho n eg a tiv o  no se puede
fu n d ar  a rg u m en to  algu n o. La p erson a  q u e arrestó á 
esos e lectores era el reg id or  D. Ram ón do L afuente, el
cual fué au torizad o  por el A lca ld e  para in vestigar el
ob jeto  de una reu n ión  q u e  se  celeb rab a en  una casa 
con  m iras al p a recer  crim in a les .

l ia  d icho su  señ oría  q u e  de la d ec larac ión  del mis
m o D. Ju an  B u c ap arecía  q u e  é l n o era e l elector; pue* 
era  su  p ad re D. Ju an  B u c :  d ec lara  q u e  e s  hijo d§ 
D. Ju an  B u c y  A rn a o , y qu o as í figu ra en  las listas de 
c o n tr ib u y e n tes  com o e lec to r , p or lo  cu al ha tomado 
p a rte  con  e se  n om b re  en  las e lec c io n e s  q u e  se  han hecho.

E l señ or  LO PEZ SE R R A N O  : Lo q u e  resu lta  del 
e x p e d ie n te  e s  q u e  esos c in co  e lec to r e s  fu eron  presos por 
n o  lle v a r  los p a s e s , y  q u e  á lo s  d em á s e lectores nada 
se  les  p reg u n tó  acerca  de los ta le s  p a ses ó pasaportes: 
d e  co n sig u ie n te  la d ilig en c ia  f ilé  ú n ica  y  exclu sivam en te  
c o n tr a  e sos c in co e lec to res .

D e  la  d ec larac ión  d e Ju an  B u c lo  q u e  resu lta es 
se r  h ijo  d e  Ju an  B uc y  A rn ao  q u e  ap arecía  en  las lis
ta s  e le c to r a le s , y  si en  la e lecc ió n  an ter ior  tom ó parte 
s in  q u e  n a d ie  r ec la m a se , n o  es razón  p a ra  q u e ahora no 
p u ed a  r ec la m a rse .

E l señ or  C U ESTA : D e la  d ec la ra c ió n  q u e  tengo en 
la  m an o  d e  D . Ju an  B uc, resu lta  q u e  e n  las listas elec
tora les  está  com o Ju an  B u c y  A r n a o , y  q u e  com o tal 
h a vo ta d o  en  las e lecc io n es an ter iores .

E l señ or  P R E S ID E N T E : P ara d e fe n d e r  á u n  ausen
t e , con  p erm iso  d o l C o n g reso , t ie n e  la p a lab ra  e l señor 
C astillo .

E l señ or  C A STILL O  : A lu d ien d o  a y e r  e l señor Con
de de R eus á va r ias p erson a s p o l í t ic a s , d ijo  respecto  de 
D . M anuel B ertrán  d e  L i s , q u e  el p a ís  le  condenaba 
h a sta  el p u n ió  d e h ab erle  rech azad o  en  su  distrito , y  
q u e  no habia en con tra d o  un o so lo  en  d o n d e poder sor 
e leg id o  D ip u tad o .

N o d efien d o  la p o lítica  d e  a q u el G ab in ete  porque no 
m e ju z g o  co m p e te n te  para e l lo ,  y  p o rq u e  creo no ha 
llega d o  e l m om en to  d e ju zg a r le  con  im p arcia lid a d  ; pero 
en  cu an to  á su  ad m in istra ció n  le  d e fe n d e r é  m u y  alto, 
p o rq u e  á é l d eb en  las Is la s  C anarias e l gran  porvenir  
q u e le s  e sp era . E l G a b in ete  p resid id o  p o r  e l  señor Bra
v o  M u rillo  con oció  su s n eces id a d es y  p rocu ró  los me
d ios d e  rem ed ia rla s. L os ab usos d e u n a  adm inistración  
v ic io s a , el ab andono en  q u e  ya c ía n  su agricultura y 
c o m e r cio ......

El Sr. P R E S ID E N T E  : R u ego á Y . S. se contraiga á 
d efen d er  á un  a u s e n t e , s in  en tr a r  á ex a m in a r  los actos 
de la A d m in istra c ión  an ter ior .

E l señ or  CA STILLO  : El señ or  C onde d e  R eus ma
n ifes tó  a y e r  q u e  e l p a ís  acababa d e  con d en a r  al señor 
B e r tr á n  de L is , cerrán d o le  las p u e r ta s  d e l Parlam ento, 
Y o debo d ec ir  q u e  las Isla s C an arias le  o frec ía n  los me
dios d e p re se n ta rse  aq u í á d e fe n d e r  su  conducta . Los 
b en efic ios q u e  las C anarias rec ib iero n  d el M inisterio de 
q u e  form ó p a rte  el señ or B er trá n  d e Lis, han  hecho que 
so le  h a y a n  ofrecid o  a lg u n os d e su s d istr ito s.

E l señ or P R E S ID E N T E : V . S. con o cerá  q ue no es 
esta  la ocasión  d e  d e fen d er  aq u ella  A d m in istra c ió n : ya 
ten d rá  V . S. ocasión  d e  h acer lo  o tro  d ia . E l señor Con
d e  de R eus t ien e  la pa lab ra  p ara  rectificar .

El señ or  C onde de REUS : Ín te r in  se  p resen ta  en el 
banco azu l e l señ or  M in istro  d e H a c ie n d a , rectificaré 
alg u n as ob serv a c io n es d e l señ or  C u e s ta , y  contestaré al 
señ or  D ip u tad o  p o r  C anarias.

D ije  a y e r  y  rep ito  h o y , s in  q u e  m e haga var iar  lo di
ch o  por ol señ or D ip u tad o p or C an a ria s, q u e  e l país.habia 
con d en ad o  al señ or B ertrán  d e Lis cerrán d o lo  las puertas 
d e l Par lam en lo. El señ or  B ertrán  de Lis ha luchado en 
un  d istr ito  d on d e  ha sido b atido ; ¿ y  sab e e l señor Cas
tillo  p o r  q u é?  P or h ab er p resen ta d o  aq u ella  malhadada  
reform a q u e  deb ia ser  la gu illo tin a  de la lib ertad  espa
ñola , y  e x tra ñ o  m u ch o q ue su  señ or ía  d efien d a al señor 
B ertrán  d e  L i s , cu an d o por aq u ella  reform a se  excluía  
d e tod os los d erech o s p o líticos á los h ab itan tes de las 
C anarias. Su  señ or ía  ten d rá  esto  m as e n  c u e n ta  que las 
c on cesion es quo h izo  el señ or  B er trán  de L is ,  que por 
los d a tos q u e  y o  ten g o , du d o m u ch o  de q u e  sean  tan be
nefic io sas com o se ha d ich o . Es m u y  raro q u e estando 
las Isla s C anarias tan reco n ocid as al señ or  B ertrán  de 
Lis n o  le h a y a n  e leg id o  D ip u tad o .

E l señ or C uesta ha hecho e sfu erzo s co losales para 
d e fe n d e r  su  e lec c ió n , p ero  s iem p ro  se  ap arta  d e l punto 
p rin c ip a l, q u e  es la p risión  do los c in co e le c to r e s , cuya  
p risión  afecta  m oral y  m a ter ia lm en te  el resu ltad o  de 
la  e lecc ión .

Todo lo q u e  el señ or  C uesta ha m an ifestad o  respecto  
d el G ob ern ad or, se  red u ce  á d ec ir  q u e  es d e buena fa
m ilia , tien e  m u ch as re la c io n e s  en  e l p a ís  y  es amigo 
s u y o ,  y  por lo  tan to  no ha pod id o com eter  los abusos 
q u e  s e  han d en u n ciad o .

Ha n ega d o su señ or ía  el qu o fu ero n  d eten id os unos 
carros d e sa lazón . T ien e  r a z ó n ,  m e e q u i v o q u é n o  fu e
ron  carros s in o  lan ch a s: ¿ y  p or q u é  lo n iega  el soñor 
C u esta ?  P orq u e no se lo han o írr ito  y  no está  en el 
acia . Su señ or ía  conoce al A d m in istra d or  q u e  habia en 
V ig o , y  q u e  ah ora está  en  M a d rid , y  p uedo preguntarle  
si es c ierto  ese  hecho. P ero  y o  p resc in d o  de todos los 
h ech os q u e  se a le g a n , y  m e íijo  so lam en te  en  la prisión  
d e esos c in co e le c to r e s ,  la cu al in v a lid a  la e lección .

D ijo e l señ or C u e s ta , sin  duda con  e l calor de la 
im p r o v isa c ió n , h ab lan d o del señ or  P o n te , q u e  habia 
agen ciad o el in d u lto  á u n os m arin eros. C om o la palabra 
agen ciar  os com p rar los s e r v ic io s , y o  rech azo  esa ex 
p resión  q u e  su  señ or ía  d ir ia  s in  in ten ció n . E l señor  
P on te, por m edio  d e su s re la c ion es, p u d o hacer ese favor  
á aq u ello s m arin eros. P ero  si aq u ella  ex p resió n  fué di
cha sin  in ten c ió n  , h o y  ha estad o  ag res iv o  con e l señor  
P o n t e , tom an d o p or p r e te x to  u n a  com p aración  qu e yo  
no hice. Ha d icho su  señ o r ía  q u e  e l señ or  P on te  no te
n ía  a llí  n in g ú n  t í tu lo ,  q u e  n o  e ra  d e l p a ís ,  que no 
te n ía  a llí su fa m il ia , q u e  no te n ía  m as recu erd os que
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de los pronunciam ientos, recuerdos de sangre. Su seño
ría  ha estado un poco ligero, pues el señor Ponte tiene 
allí su familia, tres hermanas casadas y  un hermano, 
lo cual no deja de ser bastante familia: además de esto, 
los amigos de él y de su familia también son muchos. 
En cuanto á pronunciamientos solo diré que el señor 
Ponte no ha hecho mas que lo que hicieron todos los 
que tomaron parte en los pronunciamientos de Galicia; 
y  el cargo hecho por su señoría al señor Ponte va de
recho al corazón del pueblo de Vigo, de quien tanto 
espera su señoría.

Voy á rectificar algunas de las ideas vertidas ayer 
por el señor Llórente. Dijo su señoría que no recordaba 
el reto que tenia pendiente conmigo de si yo podría ó 
no ser Diputado contra su voluntad siendo Ministro. Si 
su señoría lo negase y yo lo concediese, podría haber 
duda; pero cuando su señoría no lo recuerda y  yo lo 
afirm o, es que es verdad.

Dijo tam bién  su señoría que veia grandes ven ta jas 
en que se pronunciasen  discursos como el que yo ha
bía p ro n u n c iad o ; estamos de ac u e rd o : pero  su señoría, 
á pesar de esas v e n ta ja s , calificó mi discurso de tr ib u 
nicio , y  lo que es m as‘grave, de inconveniente. La p r i
m era calificación no me ofende, porque si su señoría 
tiene po r un  honor ser o rador del p o d e r , yo lo tengo en 
se r o rador del pueblo. La segunda calificación la recha
zo, porque yo nunca falto á las conveniencias, y  por
que no es el señor L lóren te qu ien  me ha de d ar leccio
nes sobre ellas. Su señoría va usando demasiado á me
nudo esa expresión  , y  debe te n e r  entendido que yo no 
admito esas lecciones , porque no las necesito.

E l señor L ló re n te , que ta n  celoso se m ostró para  
re fu ta r  mi d isc u rso , ¿ p o r qué 110 dem ostró el mismo 
celo el dia que oyó en este recin to  p ronunciar al señor 
A rguelles un  discurso absolutista ? ( El señor Arguelles: 
Pido la pa lab ra  p a ra  u na  alusión personal.) El señor A r
guelles pronunció  un  discurso ab so lu tis ta ; dijo que la 
Constitución del Estado e ra  una calam idad p ara  el país, 
y  el señor L lórente perm aneció m uy tran q u ilo  sin r e 
chazar esas expresiones que son mas inconvenientes al 
régim en parlam en tario  que mi discurso de ay er. Lo que 
podemos deducir del fuego, ex traño por cierto  en su se
ñ o r ía , con que ha condenado mis ideas, no habiendo h e 
cho lo mismo con las del señor Arguelles, es que le gusta 
sin  duda mas el lenguaje  absolutista que el lenguaje 
constitucional.

Nos dijo el señor Llórente que no admitía la idea 
que yo presenté relativa á un proyecto de ley á fin de 
cortar el abuso de admitir y quitar de las listas electo- 
torales los individuos que bien nos parecen , y  nos dijo 
que no la admitía por dos razones: una porque la p ro 
posición salia de estos bancos, y  otra porque no con
duciría á nada, en razón á que todo se arreglaría con 
dos mil duros.

Como la p rim era  razón que ha dado su señoría no 
lo es , no la contesto: en  cuanto á la  segunda diré que 
no serian  dos mil d u ro s , serian  muchos millones. Tome 
su señoría por tipo, si le place, lo que dejaría  de pagar 
B a rce lo n a : allí h ay  mas de siete mil contribuyen tes que 
deberian  estar en las listas, muchos de ellos que pagan 
4 0 , 20 y  30,00 0 rs. de contribución, y  vea po r tan to  si 
se rian  dos mil duros ó m illones los que ten d ría  que pa
gar. ¿Y  quién habia de pagar ese d in ero ?  ¿Los Gober
n ad o res?  No se ría  fá c i l : lo pagaría  el G obierno; ¿co n  
qué fondos? ¿Acaso de lo destinado á gastos im previs
to s?  Se necesitan p a ra  o tra  cosa. Diga el señor L lórente 
que no qu iere  poner rem edio á la enferm edad, pero  no 
tra te  de p robar que el rem edio no es rem edio.

Refiriéndose á lo que yo d ije  del G obernador de 
B a r c e lo n a ,  dijo el señor L lórente que no está aquí y  
que no puede defenderse, y  añadió : ¿ quién le ha dado 
al señor Conde de Reus el derecho de no perd o n ar lo 
que  la R eina perdona, de no o lv idar lo que la nación ha 
olvidado ? Ese es un  cargo grave, y  yo le rechazaré 
contestando en el mismo tono. ¿Con qué derecho un  Mi
n istro  de la Corona v iene á poner por delante  la M a- 
gestad p a ra  que sirv a  de escudo al G obernador de B ar
celona? Su señoría estuvo m uy  ligero en hacerm e este 
c a rg o ; yo no le seguiré en ese cam in o ,- no le quiero 
segu ir; abandono la ligereza de su señoría al buen  ju i
cio de los señores D iputados. Y es tanto  mas ra ro  que me 
haga el cargo de que hablo contra un  G obernador que 
no puede defenderse, porque el señor Lasala podía estar 
aqu í si quisiera. Yo no lo impido que venga, no le im
pido que hable y  se defienda, y  el señor L lórente hace 
m as con la p rensa  : su señoría la im pide hab lar y  des
pués la  insulta. R ecuerde el señor L lórente el dia que 
llam ó á los periodistas calum niadores, y  v erá  que eso 
sí que no es generoso , porque si la p rensa  estuv ie ra  li
b re  le hub iera  con tes tado ; pero ponerla  una m ordaza y  
después insultarla, m e parece que es algo mas grave 
que el cargo que me ha querido d irig ir su señoría.

Tam bién refu tó  la idea por m í v ertid a  de que un 
dia  en  cierto caso el Trono de Isabel II podría  ir  ro 
dando po r el su e lo ; y  eso dicho así so lam en te , parece 
qu e  yo  decia algo contra  el Trono de Isabel II. Yo no 
he dicho u na  palabra con tra  el T ro n o ; he sentado una 
h ip ó te s is , he dicho que cuando la faltase el apoyo del 
partido  l ib e r a l , que es ¡el que ha  consolidado el Trono 
de Isabel I I ,  en ese caso podría ir  rodando por el sue
lo. Es ex traño  que a y e r  solamente llam aran  la atención 
de su señoría estas palabras que han  sido pronunciadas 
aqu í varias veces. No se crea que h ay  un crim en en 
h e rm an ar la libertad  con el T rono de Isabel I I ; el c r í -  
mpn le h ab rá  en  q u ere r separa r la libertad  del Trono 
de Isabel II.

Ciertamente ese mismo Trono debe estar mas re 
conocido á los que le queremos dar el apoyo del pue
blo liberal, que á los que se empeñan en sostener que 
ese Trono no necesita para nada del pueblo liberal. 
Mientras el pueblo liberal esté con el T rono , el Trono 
estará firme, venga lo que venga ; pero el dia en que 
el pueblo liberal se muestre indiferente, si llega el dia 
do la lu ch a , ¡ ay del Trono de España entonces !

P ero  aqu í nadie ataca las instituciones, dice su se
ñoría. ¿ Hace tan to  que hemos visto con la reform a de 
D. Ju a n  B ravo M urillo la am enaza sobre nuestas cabe
z a s ,-p ro n ta  á estalla r y  á ex te rm in arn o s?  ¿Q u é  o tra  
cosa es que u na  am enaza al sistema liberal el estado en 
que se tiene á la p ren sa?  ¿Q ué o tra  cosa son las coac
ciones, los abusos, las tro p e lía s , las prisiones y  los 
dem ás atentados cometidos en las elecciones ? Pues qué, 
¿ np es esto am enazar y hasta atacar el sistem a re p re 
sentativo  ? No tengo mas que decir.

E l señor LLO R EN T E , M inistro de H ac ien d a : El 
Congreso conocerá que no aspiro á ponerm e de acuerdo 
con el señor Conde de R e u s ; porque lo que su señoría 
llam a libertad , yo le doy otro nom bre : lo que yo llamo 
Gobierno, su señoría lo llam ará de otro modo; 110 esta
mos de acuerdo en nada. No se puede, calificando las 
p alabras pronunciadas por un orador que se ha separa
do en mi concepto de los buenos hábitos parlam entarios, 
en  no am enazar peligros sino p ara  los M inistros y  no 
p a ra  nada que esté mas a r r i b a : no podia yo usar de 
palabras mas tem pladas que las de faltar á Jas conve
niencias.

Yo no tengo la intención de d ar lecciones á su se
ñoría ; yo me dirigía á la m ayoría del C ongreso , á la 
nación en tera . La nación nos ju z g a rá : yo califico como 
me parece , porque es libertad  que tenem os todos, las 
frases que se p ronuncian  en este sitio ; y  su señoría ha 
en c o n tra d o , y  este es el único punto  á que tengo que 
co n tes ta r, lia encontrado inconveniente que yo d ije ra  
que no se podia atacar á un  funcionario p ú b lico , hallá- 
rase ó 110 ausente. Yo no dije que no se le debiera ata
car por estar a u se n te , sino que por estar ausente le de
fendía. Ya vé su señoría que no ha com prendido lo que 
d ije : su seño ría , sin duda por efecto de la pasión , no 
escuchó ; pero yo digo que así es como se adu lteran  las 
palabras mas sencillas que decimos.

Pero á esc funcionario, aludiendo á un período atra
sado de su vida, le dirigió su señoría inculpaciones muy 
severas. Recuerdo que profirió la palabra desleal ó des- 
lealtad, aludiendo á sucesos sobre los cuales ha corrido 
un velo la amnistía, y  dice el señor Conde que yo hablé 
aquí de la Reina. Señores, cuando se habla de la per
sona que olvida y p e rdona , entonces se cita el nombre 
de la Reina.

Los ingleses dicen con una  expresión m uy poética 
que el R ey es la fuente del h o n o r, la fuente del favor, 
la fuente del p e rd ó n ; en este sentido se le nom bra 
siem pre en los Parlam entos. Cuando se habla de m edi
das se v e ra s , de medidas odiosas , de crím enes , no se 
nom bra nunca á la R e in a ; pero p a ra  reco rdar los actos 
de clem encia , los actos de beneficencia , siem pre está 
bien hecho nom brarla . Solam ente para  este caso , solo 
para  este o b je to , me perm itiré  tra e r  su augusto nom 
bre  á este sitio. Es cuanto ten ía  que decir con res
pecto á la b reve  rectificación que he creído deber 
hacer.

El señor ARGUELLES (D. José A gustín): El señor 
Conde de Reus ha dicho que yo pronuncié el otro dia un  
discurso absolutista, y  que dije que la Constitución era  
imposible. Los señores D iputados reco rdarán  que hablan
do del sistema rep resen ta tivo  dije que lo encontraba 
adm irable en su teoría. No aludí á si esta teoría  era  ó no 
im practicable; y  claro es que cuando no descendí á esta 
cuestión, m al podria  se n ta r  el principio de que la Cons
titución era  imposible. Pero  d ije después, «en su p rác 
tica lo encuentro  abominable» y  esto lo d ije dos veces 
en p rueba de la convicción ín tim a que tenia: yo creo que 
si se m ira  el pasado, cualquiera puede decir, sin tem or 
de ser desm entido, que la práctica del sistem a rep resen 
tativo  hasta  hoy, ha  sido abom inable.

Esto no es hacer un  discurso absolutista , ni decir 
que es imposible la Constitución ; pero  estoy en mi de
recho , diciendo que el magnífico árbol de la libertad  
hasta el dia no nos ha dado mas que una  f ru ta  m uy in 
sípida.

El señor MADOZ: No m olestaré mucho tiem po al 
C ongreso , pero tengo precisión de decir algo con m oti
vo de unas palabras que se han  pronunciado a q u í , po r
que tengo el presentim iento de que acaso no podré ha
b lar en esta cuestión cuando me corresponda. P o r lo d e
más es m uy  satisfactorio p ara  el partido  liberal que en 
este recinto haya tal tolerancia que se hayan  oido sin 
indignación las palabras del señor Arguelles. Sepan los 
partidarios del Gobierno absoluto que tienen el campo 
libre  p a ra  v en ir aqu í á susten tar sus principios. (El señor 
M inistro  ele H acienda pide la palabra.)

Creo que no he dicho nada ofensivo al señor Minis
tro  de H ac ien d a ; pero tengo necesidad de justificar una 
e x p res ió n , porque cuando puede ser mal in terpretada, 
n a tu ra l es que el que hace profesión de consecuencia po
lítica sienta el ex trav ío  de la opinión. De la  m anera con 
que se p resen ta  la cuestión por el señor M inistro de 
H acienda pudiera creerse que era  débil la consideración 
y  acaso el compromiso de los que en ciertas ocasiones 
nos expresam os en favor del Trono de Doña Isabel II, 
á la cual nunca nom bro sino para  tr ib u ta rle  el hom enaje 
de mi respeto  y  sim patía. A m onárquico no me gana 
n a d ie ; á am ante de mi Reina tam p o co ; y  ahora digo al 
señor M inistro de H acienda, que cuando decimos ciertas 
cosas graves sin  faltar á las conveniencias, creemos 
p res ta r  un  g ran  servicio al Trono de Isabel I I , por el 
cual hemos hecho toda clase de sacrificios. Si tenem os la 
convicción de que el Trono , faltándole la lib e rtad , que 
es su base, puede pelig rar, ¿no  podemos decirlo fran 
cam ente? Cuando vemos en la G a c e t a  oficial una con
ju ración  contra la libertad  de E spaña, de la cual se ha 
de pedir en su dia la responsabilidad mas com pleta, ¿no 
hemos de decir los defensores de Isabel que se com pro
m ete su Trono? Cuando vemos la tris teza en el corazón 
de los liberales y la alegría en los partidarios de M on- 
te m o lin , ¿no hemos de poder decir que puede verse en 
peligro el Trono? ¿H ay en esto inconveniencia? ¿No hay 
el mismo am or y  patriotism o que habia en los campos 
de batalla cuando al grito de Isabel II  combatíamos á 
los que fueron  vencidos en Y ergara ? Deseo que no se 
m aleen las cuestiones, que no se in te rp re ten  las pa
labras.

Cuando he dicho que siguiéndose así me re tiro  á la 
vida p rivada , como lo han dicho constantem ente los 
hom bres mas com prom etidos por la causa liberal , no 
hemos querido decir nada que pueda deb ilitar los sóli
dos cimientos en que querem os siem pre v e r  fundado el 
Trono de nuestra  Reina. Los que en 1 847 y  48 decían 
en Francia á Luis Felipe los peligros que corría  el T ro
no , ¿no le p restaron  mas servicios que los que le com
prom etieron á que se verificaran las te rrib les escenas 
que d es tru y ero n  la M onarquía y  hundieron á un  Mo
narca  virtuoso como aquel ?

Las palabras del señor Ministro se dicen a q u í, se 
trasladan  á otras p a rtes; allí se co m en tan , y  es práctica 
m uy inconcusa buscar apoyos y sim patías á  costa de la 
reputación  de ciertos hom bres po lítico s, á quienes se 
ha presentado á sabiendas como enemigos del Trono. 
N o, no lo somos: hemos prestado á ese Trono toda cla
se de servicios; y  en una época m em orable, en que la 
m ayor p arte  de los Tronos se bam boleaban en Europa, 
todo el partido  liberal ha contribuido á sostener el de 
Isabel I I ; por consiguiente deseo que se com enten las 
palabras que he pronunciado , y  á las que se ha refe ri
do el señor Conde de R eus, como la expresión mas sin
cera del am or que profeso al Trono constitucional de Isa
bel II.

E l señor LLORENTE, Ministro de Hacienda : Cuan
do oí el otro dia al señor Argiielles decir algunas pala
bras acerca del sistem a constitucional, me levanté poco 
después, y  recuerdo que aquellas palabras oscuras las 
a tribu í á su inexperiencia en este sitio. Hoy le he es
tado oyendo con atención para  v er si decia algo que 
tuv iera  que rep e le r con tan ta  energía como lo hice res
pecto al señor Conde de Reus. Pero  el señor Argüe!les 
no ha dicho nada que un Gobierno constitucional tenga 
necesidad de repeler. S11 señoría ha dicho que le pare
cen m uy buenas las teorías del Gobierno rep re sen ta ti
vo ; pero que «n la práctica , según la de todos los Go
biernos , hasta ahora no ha producido los efectos que 
esperaba. Yo le he ciclo decir al señor Madoz que p re 
feriría  el Gobierno absoluto al represen tativo  mal p rac

ticado , y  esto es poco mas ó menos lo mismo que dice 
el señor Arguelles.

Por lo d em ás, debo decir al señor M adoz, que el 
Trono tiene Consejeros responsables ; y que todo lo 
que en su nom bre ha aparecido , y  aparezca en lo su
cesivo, aparecerá con la firm a de los Ministros respon
sables. P ara  estos deben ser la responsabilidad , los 
peligros, los inconvenientes, y nunca en este sitio se 
debe suponer que cabe en el orden de las cosas que es
tos peligros vay an  una línea mas allá de los Ministros. 
Sobre nosotros tocio lo q ue  se q u ie r a ; nada mas allá 
de nosotros.

Declarado el punto suficientemente discutido se apro
bó el dictamen de la comisión.

Puesto luego á votación el dictam en de la misma 
comisión de actas, re lativo  á las del d istrito  de A nte
q uera , quedó aprobada y  proclam ado D iputado el señor 
Conde de C artaojal.

Continuando la discusión sobre la autorización al 
Gobierno, concedió el señor Presidente la palabra para 
alusiones personales á

El señor BRAVO MORILLO: Siento mucho haber 
de decir al com enzar, que no podré de m anera alguna 
satisfacer á lo que la espectaciou pública parece exigir- 
de mí en este momento. El Congreso no puede espera r 
de mí ni un  discurso apasionado ni lleno de aquellos 
movimientos y  de aquellas imágenes que suele en estos 
tiem p o s, mas que o tra  co sa , cau tivar su atención. Me 
veo en la necesidad de defender la Adm inistración que 
tuve el honor de presid ir de los cargos g raves y seve
ros que contra ella se han dirigido, y  tra tando  de ju s ti
ficar las disposiciones de aquel G obierno, puesto que 
Gobierno era  el que las a d o p tó , no puedo prescind ir 
de guardar la circunspección que todo el que ha ocu
pado aquel sitio debe siem pre observar. T rátase además 
de actos en que tuv ieron  parte  todas las personas que 
me honraron  acompañándome en el desempeño de aque
llos cargos y  el tem or de av en tu ra r  cualquiera cosa que 
pudiera  p roducir una defensa menos digna de lo que 
aquellas personas ex ig ieron , es una nueva considera
ción que forzosam ente ha de influir para  contenerm e. 
Infiuye por últim o en m í el conocimiento de que las pa
siones políticas que no contribuyen á ilu stra r las cues
tiones, ni tam poco , por mas que sea horroroso decirlo, 
á nada de lo que constituye y  debe constitu ir la buena 
gobernación y  la prosperidad  de los Estados.

Con estas indicaciones pasaré á hacerme cargo de lo 
que manifestó el señor M arqués de Pidal en el discurso 
del 4.° de este m es, y  me veré tam bién en la necesidad 
de decir algo acerca de m anifestaciones que se han 
hecho y  de o tras que se han atribuido al señor M inistro 
de Hacienda en los puntos que tienen relación con actos 
que sirv ieron de m ateria para  los ataques del señor M ar
qués de P idal al M inisterio de 14 de Enero de 1851.

Combatió su señoría aquella administración bajo dos 
puntos principales; uno bajo el aspecto de la Hacienda 
pública ; otro bajo el aspecto de la política.

El señor M inistro actual de H acienda, por escrito en 
el preám bulo, en uno de los proyectos que su señoría 
p resentaba á la deliberación del Congreso, ha hecho m a
nifestaciones que sirv ieron  de base al señor M arqués do 
P id a l , entendiéndolas acaso de una m anera d iferen te  de 
como el señor M inistro de H acienda se habia propuesto 
e m itir la s , y  por esta r a z ó n , y  sin hostilidad alguna, 
tengo necesidad tam bién de explicar los puntos que se 
rozan con esta m ateria.

No puedo yo h a b la r , como el Congreso conocerá, de 
las manifestaciones del Sr. M arqués sino por su dis
c u r so , tal como lo p resen ta  el Diario de las Sesiones. 
Exam inada por mí detenidam ente la sustancia de lo 
que m anifestó su señoría contra el M inisterio anterior, 
creo que puedo reducirse á lo s ig u ien te : la persona que 
estaba encargada del departam ento  de Hacienda habia 
ofrecido economías en la gestión de los negocios públi
cos, y  sobre todo aquel im portante  departam ento  se 
ha señalado por una  A dm inistración abundante en des
p iltarros : ofreció la regularidad y  el o rd e n , afectando 
que constituían la base de su sistem a, y  lo que nos ha 
p resentado ha sido el d eso rd en : blasonaba de claridad 
en todas sus operaciones, y  lo que nos ha dejado de
trás de su adm inistración es el caos.

Viniendo por último á deplorar el estado en que el 
M inistro de Hacienda an terio r habia dejado ese d epar
tam ento, decia el señor M arqués que el actual Ministro 
de H acienda habia fundado en el im porte de la Deuda 
flotante que está afligiendo al Tesoro, la necesidad inevi
table de pedir la autorización p ara  un  em préstito  , cuya 
base se ría  la emisión de 1,000 millones de capital, ó 30 
m illones de ren ta  anual. Este me parece el resúm en 
del discurso de su se ñ o ría , y  que creo estará  presente  
en la m emoria de todos, y  esto me pone en la necesidad 
de m anifestar cuál es el estado en que quedaron los ne
gocios, cuál es el estado de la Hacienda pública, cuál es 
el estado de la Deuda flotante, á v e r  si son fundados los 
cargos gravísim os que ha dirigido á aquella Adm inis
tración .

H a dicho el señor P id a l ; el M inistro de las econo
m ías ha sido el de los d esp ilta rro s ; el M inistro de la 
regu laridad  ha sido el del desorden; el M inistro de la 
c laridad  ha sido el del caos. ¿ E 11 dónde se han p ronun
ciado estas palabras ? ¿En qué tiem p o , pudiera yo de
cir ahora, estam os, ó en dónde v iv im os?  ¿Cómo ha 
podido el señor M arqués de Pidal v en ir  á decir una 
cosa que habrá  sorprendido á la nación y  á la E uropa 
en tera?  P o rq u e  han tenido fija su consideración en la 
Adm inistración de E sp a ñ a , en el Gobierno y en sus ac
tos en todos tiem pos, pero m uy  especialm ente en el que 
yo he tenido la desgracia de d irig ir los negocios del Es
tado ; y  la E uropa y  la nación han  tenido en ese tiem 
po, además de sus ojos y  sus o idos, los datos que ese 
M inistro del caos ha dado, y  que nunca jam ás , hasta 
que ese Ministro ha ven ido , habian visto la luz pública. 
( V arios señores D iputados : B ien , m uy bien. Otros se
ñores : M al, m uy mal. Momentos de ag itac ió n .)

El señor PRESID EN TE: Ruego á los señores D ipu
tados que no in te rru m p an  al orador.

El Sr. BRAVO MURILLO : Es d ifíc il, se ñ o res , por 
no decir im posib le, d e jar de expresarse con alguna vehe
mencia , pero sin acaloram iento y  sin p as ió n , que creo 
no ten er cuando se tienen razones de tanto  bulto como 
las que he indicado , y  m anifestaré al Congreso.

Pocos dias hace que se ha repartido  á los señores 
Diputados el segundo libro en su género que ha habido 
en España desde que existe la m onarquía española. Es
te  segundo libro son las cuentas generales de España de 
la A dm inistración pública, que com prende la cuenta de
finitiva del año 50 : la provisional se publicó el año an 
terio r , que co jstituye el p rim er libro en su clase, ju n 
to con la cuen a provisional del año 51.

¿Es v e rd a d , se ñ o re s , que 110 ha habido hasta esta 
época este libro im preso, publicado y repartido  de las 
cuentas generales de la A dm inistración? ¿ E s  verdad  
que esto no se ha hecho hasta ahora? ¿ E s  verdad que 
la publicación de esos libros se debe á la ley  de la con
tabilidad de la Hacienda p ú b lica , cuyo proyecto (rajo  
á las Córtes, siendo Ministro de Hacienda D. Ju an  Bravo

Murillo, y  el cual mereció la aprobación de las Córtes 
y  la sanción de la C orona? Pues el hom bre que el p r i
m ero desde que hay  m onarquía española ha traído á 
las Cortes 1111 p royecto sobre contabilidad y  le ha sos
tenido hasta convertirlo  en ley, y  que ha consignado en  
ella que las cuentas generales se han de im prim ir 
anualm ente en épocas determ inadas, y  que después es
tando en el M inisterio ha cumplido lo que prevenía esa 
ley , ese , señores, es el hom bre de quien se dice que 
ha venido proclam ando la publicidad y la c la r id a d , y  
que luego in trodu jo  el caos y  el desorden.

Tengo que hacer una p ro testa  : yo no vengo en ei 
presente dia á a tribu irm e ninguna gloría. Yo procla
m aré con conciencia y verdad  que todas las m ejoras y 
adelantos que so han  hecho son efectos de las circuns
tancias , y  que las cosas que se han hecho en tiempos 
de paz y  prosperidad no se habian podido hacer en  
tiem pos a n te r io re s ; que mis antecesores ni nadie es cul
pable de no haber hecho mas; que todos tenían mas ca
pacidad que yo, pero que he tenido un enemigo m uy po
deroso, que con otros dos ó tres mas son los que dan oca
sión á todos los cargos que se me dirigen y  se me p ue
den d irig ir en lo sucesivo. Sepa el Congreso que estos 
enemigos son un grande celo por los in tereses públicos, 
en que no cedo á nadie pecho ancho para  acom eter 
c iertas em presas, y fortuna próspera que me ayudaba 
á acom eterlas.

Ese M inistro del cao s, cediendo á la necesidad del 
tiempo, andando á rem olque , porque el tiem po y  las 
circunstancias lo exigían, tuvo la fo rtuna  de d irig ir la 
H acienda en un  tiempo que era necesario e n tra r  en un  
sistema riguroso de aplicación de los presupuestos, pues, 
hasta entonces no habia habido presupuestos; po rque 
hasta ese tiem po no ha habido este principio religiosa
m ente observado y  aplicado de que fuera de los gastos 
publicados en el presupuesto  y  con arreglo á la ley  en 
los créditos ex traord inarios, no se ha gastado un m a
raved í fuera de lo que habia consignado en el p re su 
puesto ó que se ha consignado en los créditos ex trao r
d inarios ó suplem entarios. (Risas.) Las risas inm otiva
das tienen  un co rrec tiv o , y  este es la demostración que 
no ha habido motivo para  ellas.

A ntes de ese tiem po ya  he manifestado que no po
dia hacerse o tra  cosa ; de consiguiente no he tenido áni
mo de ofender á nadie. Antes se tra ían  á las Córtes los. 
p resupuestos, se votaban por ellas los gastos que apa
recían habian de hacerse en el curso del año , se a ten 
día hasta donde era posible, y  fuera  de aquellos gastos, 
que estaban consignados en el p resu p u esto , se hacían 
otros sin mas autorización que la del Ministro. A hora se 
hacen gastos consignándose en créditos extraordinarios 6 
supletorios, en los cuales podrá haber abuso, pero no se 
falta á la le y , porque hay  una que autoriza al Go
bierno á ab rir  esos créditos; pero hay  o tra  cosa m uy 
esencial, cual es la publicación de todos los decretos en 
que se abren  créditos extraordinarios y  suplem entarios. 
A hora me h arán  el favor los señores D iputados de de
cir cuál es el sistema en tre  estos dos que mas puede 
producir el caos.

C ontinuando en la objeción del señor M arqués de 
P id a l: ¿desde qué tiempo se pueden en te ra r todos los 
españoles , porque se publica en la G a c e t a  del Gobierno, 
de la consignación m ensual á los diferentes departa
mentos de todos los Ministerios y  de los productos m en
suales tam bién de las ren tas públicas? ¿Desde qué épo
ca ha aparecido en la G a c e t a  el im porte m ensual de la 
D euda flotante del Tesoro, para que pueda ser exam ina
do por todos los que quieran leerlo ? A mí no me ha 
quedado por publicar nada que pud iera creerse in tere
sante y  al que estableció el sistema de publicación de 
los presupuestos, de los decretos para  casos de necesi
dad en que no bastaban los presupuestos, de las recau
daciones y distribuciones mensuales , del im porte de 
la Deuda flotante, ¡ese hom bre es el hom bre del caos!

Los datos que se han publicado ¿son exactos ó son 
falsos? Creo que nadie los ha impugnado por falsos; si 
lo fueran  ruego m uy encarecidam ente al señor M inistro 
de Hacienda que se sirva m anifestarlo. Pues si esos da
tos son exactos, como nadie ha podido dudar, podrán  
producir el conocimiento claro y  exacto del estado de la 
Hacienda.

E n tro  ahora á exam inar el punto  de regularidad, al 
cual su señoría ha añadido el adjetivo de desorden. Yo 
no sé lo que el señor Marqués de Pidal habrá entendido 
por irregu laridad  ó por desorden, llab ria  una grande 
irregu laridad  si unas obligaciones se pagasen y  o tras se 
quedaran  sin c u b r i r ; si unas se pagaran  antes y  otras 
d esp u és, y  m ayor si 110 se supiera lo que se pagaba ni 
lo que se debia. Cuando su señoría se sirva m anifestar 
si tiene conocimiento y  obligaciones de mi tiempo que 
h ayan  dejado de pagarse en las épocas correspondientes, 
entonces yo satisfaré á su señoría ; ahora no puedo ha
cer mas que p resen tar al Congreso lo que mi m em oria 
me d ic e , lo que tengo en mi conciencia.

Yo he creído pagar religiosa y  puntualm ente todas 
las obligaciones del E sta d o , y  he salido del M inisterio 
sin que se me haya dirigido reclam ación alguna que no 
haya sido satisfecha, si estaba en el caso de se rlo , p o r
que si alguna vez se ha dirigido reclam ación sobre pago 
ele cosas que estaban en gestión, y  no se sabia si se 
debían ó no pagar, como algunas reclamaciones por p a r
te del clero, esto ya  conocerá el Congreso que daba 
ocasión á un exámen previo ; fuera de esto mi concien
cia me dice que he salido del Ministerio de H acienda 
dejando cubiertas todas las atenciones públicas en las 
épocas de sus vencim ientos. Y esto , señores, ¿ n o  sabe 
la nación en tera  que lo habla hecho yo una cuestión de 
ex istencia?

Habiendo manifestado en cierta ocasión en el Con
greso que 110 sería Ministro de Hacienda ni un solo 
dia si de jara  de pagar las obligaciones que estaban en 
el presupuesto, recordará el señor Pidal que su señoría 
y  los demás que eran  mis dignos com pañeros en aque
lla época, m anifestaron que consideraban aven turado  
lo que yo habia d ich o ; que podían las circunstancias 
im pedir el cum plim iento de esa prom esa. Yo les con
testé : yo estoy resuelto á abandonar el puesto si las 
obligaciones no están al c o r rie n te , de esto puedo dis
poner, y  no comprometo al M inisterio ni á ninguno de 
mis compañeros ; es una cuestión que me pertenece á 
m í solo.

E s to , como su señoría y  como todo el mundo ha 
v isto , se ha cumplido con exactitud  y  con religiosidad, 
y  no creo que esto le autorizaba á decir que la H a
cienda habia quedado en el caos y el desorden.

D irá sin duda su señoría que esto no tiene gracia 
n inguna, tomando dinero prestado como creo haber
lo oido ahora á su señoría , y  que se ha tomado di
nero prestado por medio de la Deuda flotante, la cual 
ha llegado á dimensiones ex traordinarias. Pero con este 
motivo entram os y a  de lleno en el tercer cargo funda
m ental, y  el mas grave de todos; en el de las econc^ 
mías y  despiltarros que han obligado al actual Minisfl 
tro  de Hacienda á pedir un  em préstito. Sobre este 
punto tengo que decir que yo creo que el señor P idal 
no ha in terp re tado  bien la manifestación del señor M i-



nístro  de Hacienda ; pero ya  que se ha dado esa inter
pretación , tengo que hablar sobre ello , así como de 
o tras cosas que se han visto en los periódicos, no sé 
con qué exactitud.

lia  pretendido el señor Marqués hacerme responsable 
del acto grave de la autorización que se pide para un 
empréstito, y responsable de tan considerable suma. Para 
form ar juicio exacto acerca de las economías y despilfar
res, y  de si en lugar de haber llevado adelante el siste
ma que yo proclamé, he seguido en la práctica un siste
ma enteram ente opuesto, es necesario en tra r en un exa
men de datos sobre este punto.

La Deuda flotante desde principios de 1851 hasta 
fin de 1 852, ¿ha crecido ó ha disminuido? ¿Cuál es en 
la  actualidad la Deuda dotante? ¿Cuánta, y  de qué clase? 
¿Cuánto ha costado y cuesta, y si lia llegado á esas di
mensiones colosales de un principio raquítico? En este 
punto la cuestión de datos numéricos es quien puede de
cidirlo: yo no los tengo en este momento, y  puedo refe
rirm e únicamente á lo que entonces manifesté al Con
greso.

La Deuda flotante en el principio de 1851 la calculaba 
yo en doscientos millones y pico de reales; hablo de la 
Deuda flotante que constituye déficit, no de la Deuda 
flotante que existe sin constituir déficit. ¿ A qué canti
dad ascendía la Deuda dolante en Diciembre de 1852 
en que vo dejé la administración de los negocios de Ha
c ien d a?  En esa época, según los estados que ha publi
cado la G aceta, y que sigue publicando el señor Minis
tro  de Hacienda, ascendía á trescientos cincuenta y cua
tro  millones seiscientos veinte y ocho mil y  pico de 
reales.

En esta Deuda dotante hay comprendidas dos cosas: 
una la parle de Deuda que constituye déficit, porque 
es el resultado de obligaciones satisfechas con recursos 
anticipados, y  otra parle  de Deuda que constituye úni
camente la anticipación que tiene su reintegro seguro; 
pero que exige, para que se verifique , un plazo ó tiem
po determ inado , y cuando este reintegro se verifica na
ce otra Deuda por la misma razón de haber de anfiripnr 
el pago de las obligaciones, que no llega nunca el caso 
de re in tegrarse, que va como rodando, y por esa razón 
ac llama Deuda flotante.

Pues bien , de esos 854 millones, ¿qué  parte hay de 
Deuda (pie constituya déficit, y qué partí; hay que no 
constituya déficit? Vo puedo sobre esto dar algunos 
datos, u i r s e g u r o s ,  otros aproximados.

En las provincias de Cataluña se acordó la recogi
da de la moneda calderilla catalana, que circulaba en el 
Principado , sustituyéndola con la castellana , y se re 
mitió) allí la cantidad de 25 millones de reales para 
efectuar la operación del cambio. Hay pues que dedu
cir de la Deuda flotante aquella cantidad. En otros ob
jetos diferentes, que no enum eraré minuciosamente, por
que no puedo responder do recordarlos todos, habia 
cantidades existentes, hasta formar con aquella suma la 
de 70 ú 80 millones . unas de realización ó reintegro 
mas próxim o, otras de reintegro mas rem oto , pero 
todas de reintegro seguro, \ que por consiguiente re 
bajan  el importe, de la Deuda flotante que se consi
dera como déficit. Pongo por ejemplo las existencias 
de los azogues, porque de Ion; azogues, producidos des
de. id año de 1 850 en adelante, no se habían expendido 
mas que lo que se dio á la casa de los señores Kos- 
chil.

Consta también que el Gobierno ha hecho anticipa
ciones que serán reintegrables en su dia para la obra 
del Canal de Isabel 11, v para el cual resulta de los 
«latos qim he visto recientemente se ha entregado hasta 
la (cantidad de 9 millones de reales. Habrá pues que re
bajar de los 35 4 millones de reales por prim era partida 
«sos 70 ú 8 0 millones.

Sabido es también que de la Deuda flotante que 
constituye déficit se han do rebajar todas las demás 
existencias que hay en el dia dado en que se trate  de 
hacer el balance ó la liquidación; pues las existencias 
que habia en osa época en las Tesorerías de provincias 
v en la Caja central eran de alguna consideración, que 
por consiguiente dism inuye el importe de la Deuda flo
tante que constituyo déficit.

Quedan por último todas las demás existencias de 
que es necesario hacerse cargo, y que consisten en los 
(Toctos públicos (fue el Estado expende ó emite de su 
cuenta, como sales, tabaco y demás de esta especie. Pues 
sobre osos datos, tomando en cuenta todas esas existen
cias. yo aseguro al Congreso que esa Deuda flotante no 
pasará de 240 á 250 millones por déficit, y es m uy posible 
que no llegue. Ahora será neceario averiguar cuánta 
era la Deuda flotante a principios del año 1851 para 
compararla y conoce)- si ha aumentado: si el señor Mi
nistro de Hacienda tiene ese dato, con manifestarlo al 
Congreso bastará para juzg ar; por qué está reducido á 
la comparación: por lo (fin* yo recuerdo creo no equi
vocarme al asegurar al Congreso que sería una cantidad 
aproxim ada; que desdi' luego no sería mucho menor, y 
por eso sin duda eran los cargos del señor Marqués de 
Pidal de que no habia enjugado la Deuda como yo me 
habia propuesto. Que no la he enjugado en parte  es lo 
que vo niego, solo que la inversión ha sido algo diferente, 
y  en esto lian infinido aquellos enemigos poderosos de 
que habli* antes.

A pesar de esto toda\ía  resultará algún cargo contra 
m í , de esperanza defraudada ó de no haberse cumplido 
mi propósito : yo espero que el Congreso me juzgará 
con imparcialidad. Tal vez yo esperaba algún aum ento 
de ingresos en un ramo dado, y esto no se haya veri
ficado. pero en cambio en otros se ha realizado. Así es 
que el Ministro que se dice dejo las rentas públicas en 
un desorden espantoso, se promete hacer ver que no es 
exacto , y proporcionar con esto alguna tranquilidad al 
señor Marqués de Pidal y á los que tienen los temores 
de su señoría.

Las rentas públicas, como ha dicho el señor Minis
tro de Hacienda, han ido unas en una proporción as
cendente, y otras no lian correspondido los aumentos 
á mis cálculos. La. contribución de inmuebles no ha te
nido alteración y se ha cobrado con exac titu d ; ha te
nido sin embargo un déficit, y lo tendrá hasta que se 
verifique el arreglo do los fueros de las Provincias Vas
congadas, cuya cuestión no trato de prejuzgar en este 
momento.

La cuestión de A duanas, por consecuencia de la ley 
presentada por el señor Mon, tuvo un aumento m uy con-i 
siderable, porque  calificado ese aumento llega á un 60 
por 10 0.

En 1 s. años de 50 y 51 no ha producido lo que se 
había calculado . pues en el de 50 se calculó, me pare
ce, en i 8 e millones y produjo 160; y en 1851 se cal
culó en 190 millones y produjo poco mas ó menos lo 
mismo que en el año anterior.

Esta íen ta  en dos años consecutivos no habia cor
respondido á los cálculos que se formaban; y no que
riendo yo calcular sino aquellos productos que fueran 
enteram ente probables, los calculé para el presupuesto 
de 1853 en lo mismo que habia producido los años an
teriores. Pero la renta de Aduanas no ha correspondido

á las esperanzas y cálculos que se habían hecho , y con
fieso que cometí un error. Esa renta ha producido de 20 
á 30 millones menos en cada año que el cálculo que yo 
habia formado.

Las demás rentas estaban en tal desorden, que la 
de tabacos, que en 1 849 habia producido ciento cin
cuenta y  tantos millones de reales, se elevó en 1 852 pró
xim am ente 1 90 millones. La de la sal habia aumentado 
4 6 6 millones. La de consumos y puertas, á pesar de 
haber se adoptado en el año anterior una disposición con
siderada generalm ente como ventajosa á los pueblos, ha 
ido en aumento y ofrece todavía que sean mayores. El 
subsidio industrial y de comercio, á pesar de las con
tinuas reclamaciones que se han hecho, desde 32 millo
nes de reales que producía en los años de 49 y  50, ha 
subido á 45 millones en 1852. Este es el estado lasti
moso en que han quedado las rentas públicas al term i
nar la Administración del Gobierno anterior.

De consiguiente, toda la culpa que puede haber de 
mi p a r te , y repito que confieso mi e r r o r , es haber 
calculado que la renta de Aduanas producía 30 millo
nes mas de lo que produce, y es el no haber podido 
conseguir que se presentase á las Córtes el arreglo de 
los fueros de las Provincias Vascongadas: es por último 
el no haber conseguido que se aprobasen estos proyec
tos de ley que hubieran dado algunos aumentos.

Además de e sto , que no sé si se considerará como 
justificación bastante, diré que hay  una parte  de la 
Deuda flotante destinada á objetos que la A dm inistra
ción anterior consideró de grande atención, por no de
cir de necesidad : mi deseo ha sido contribuir por todos 
los medios posibles á la prosperidad é independencia del 
Estado : en ellos se han hecho gastos, y  me atrevo á 
esperar del Congreso que los tenga, si no como rep ro 
ductivos, si no como dinero , siquiera de honra nacional. 
Una parte  de esa Deuda flo tan te , que no se ha en ju
gado, la encontrarán los señores Diputados en la reedi
ficación de nuestras fortificaciones de Mahon, á cuyo 
objeto se destinaron 2 millones de reales. Como esto 
no estaba en el presupuesto, podrá ser un pecado en 
m í ; pero espero merezca indulgencia no haber desti
nado esta éantidad á enjugar la Deuda d o tan te , y sí al 
objelo que he dicho.

Otra parle  muy considerable de esa Deuda flotante 
se ha destinado por igual principio á com pletar el a r
mamento de fusiles de percusión para nuestro ejército, 
y á com prar cañones de grueso calibre de que carecía
mos en nuestras plazas. Yo no creía que se me pudiera 
hacer un cargo por haber accedido á las justísim as r e 
clamaciones que los señores Diputados hacían en este 
recinto, para que nuestras plazas fuesen dotadas. Pues 
bien , en la nota de esos créditos extraordinarios y  su
plem entarios se encontrará el importe de la cantidad 
destinada á esos objetos.

Otra partida de 9 millones he manifestado ya que 
se halla destinada para la obra im portantísim a del Ca
nal de Isabel II, cuya partida es reembolsable.

No me haré cargo de otras cantidades dadas además, 
tal como la destinada á la fábrica de Trubia , en que se 
construyen los arm am entos (pie podemos necesitar, y  
cuya fábrica elogian todos los que la han visitado. Todas 
esas cantidades destinadas á enjugar la Deuda, y con
fieso es un cargo para mí el haberlas destinado á otros 
objetos, aunque sean de conveniencia y decoro nacio
nal, no bajarán de 30 ó 40 millones de reales. El Con
greso juzgará de mi conducta en este p u n to ; á mí no 
me corresponde mas que confesar el cargo.

Pero esa Deuda flotante existe para  el efecto de que 
trataba el señor Marqués de Pidal, y sube á una can
tidad de mucha mas consideración que la que so p re 
sen ta , y que lia puesto al señor Ministro de Hacienda 
en la necesidad de pedir autorización para un em prés
tito respetab le , y al señor Marqués de Pidal en el caso 
de afanarse para buscar medios do salir de e lla , los 
cuales no ha encontrado ; y toda la gravedad de esa 
cuestión viene á pesar sobre la Administración ante
rio r, porque ha aumentado la Deuda flotante en vez de 
en jugarla , y no se puede salir de este conflicto sin un 
empréstito de 1 000 millones de reales, de lo cual me 
hace á mí responsable el señor Marqués de Pidal. El se
ñor Ministro de Hacienda, tal vez sin quererlo , ha dado 
armas para una deducción tan grave y  tan im portante.

La Deuda flotante que existia en el mes de Di
ciembre sabe el Congreso que consistía en 350 ó 354 
millones de reales, y  mas de 1 00 millones de esta canti
dad constituía la Deuda que no produce déficit. Reco
nozco pues que existia esa Deuda de 350 millones de 
rea les , y que por efecto de una operación hecha por el 
actual señor Ministro de Hacienda han quedado reduci
dos á 298 , según los estados presentados por su seño
ría : y á esta cantidad hay que añadir una partida  de 
ciento y tantos millones de reales, procedentes de giros 
hechos sobre nuestras cajas de U ltram ar, y  otra  de 
19 ó 20 millones de reales por una anticipación que en 
el año anterior hizo la casa deRoschilt. Estas cantidades 
hacen un total de 439 millones de re a le s ; y  esto es, 
señ ores , bastante para que el señor Marqués de Pidal 
haga recaer sobre mí la responsabilidad de la petición 
para un em préstito de 300 millones de renta  perpétua.

Yo no puedo consentir pese sobre mí una responsa
bilidad de (pie creo estar exento. No creo que perjud i
caré en nada al Gobierno de S. M. en exponer al Con
greso las razones que tengo para pensar de esta manera. 
No me parece que ha estado m uy acertado el señor 
Ministro de Hacienda en presen tar como Deuda flotante 
p ara  el efecto de que se trata  esos ciento y tantos millo
nes de giros sobre Ultramar y el anticipo de la casa de 
Roschill. Esto no aum enta la Deuda flotante ni produce 
responsabilidad para m í ; y  para ver si ha tenido au
mento ó disminución esa Deuda , no debe hacerse cuenta 
con los giros sobre Ultramar.

Siempre se ha puesto en los presupuestos, como in
gresos. una partida con el nombre de sobrantes de Ultra
mar: pero desde el áño de 1 850 se ha tratado de que 
las cantidades consignadas en el presupuesto como in
gresos, y en el concepto desobrantes de Ultramar, se hi
cieran efectivas las correspondientes á cada año. En el 
prosupue-to de 1 850 se consignaron 70 millones como 
sobrantes de Ultramar, y no pudiendo hacerse efectiva esa 
cantidad, y considerando las gruesas sumas que pesaban 
sobre las cajas de Ultramar para el presupuesto de 1 851, 
no calculé cantidad alguna como sobrante de U ltram ar, 
y se quedó esta partida en claro, para que si no todo, 
en la m ayor parte  posible se pudieran pagar esos 7 0 
millones de los giros consignados en el presupuesto de 
I850. Estos 70 millones se giraron en Febrero de 1851 
para responder al presupuesto de 1 850.

Sobre esa cantidad que se giró en Febrero de 1851, 
en el año de 52 si* consignó una suma de 40 millones sobre 
el presupuesto do la Isla de Cuba , de m anera que ha
bia pendiente en la actualidad, antes de que el señor 
Ministro de Hacienda actual hiciera la últim a operación, 
la parte  no pagada iodavía de los 7 0 millones que con 
los intereses habrán subido á 80. Yo he manifestado en 
el año anterior y en otras ocasiones, que esas cantida
des que se consignaban en el presupuesto como sobran

te de U ltram ar, no e ran  el sobrante de aquellas ren ta i 
en el año del presupuesto, que se vivía con anticipación, 
que habia giros pendien tes: manifesté su im porte, di
ciendo cuándo calculaba que se podian satisfacer; pe
ro que como constantem ente se habían venido hacien
do estas anticipaciones, yo habían creído q u e , si bien 
debia lim itarlas, por cuya razón de 70 millones bajé 
á 40 en 1852, é igual suma se habia consignado para 
1 853.

Sin em b arg o , no era conveniente en el estado en 
que se hallaba el Tesoro dejar de consignar alguna can
tidad para tener el Gobierno este recurso mas. Esto se 
ha hecho constantem ente , y  esto ha hecho el actual Mi
nistro de Flacienda. Yo bien sé que esto es una deuda, 
pero esto nunca se ha tenido por una Deuda flo tan te , y  
menos para el objeto de que tratam os. Por esto creia 
yo que no debia tomarse en cuenta p ara  fijar el importe 
de la Deuda flotante que pesa sobre el T eso ro , abul
tando los apuros y  conflictos de este; y  la razón es 
m uy sencilla. El señor Ministro de Hacienda ha m ani
festado que en un dia dado pueden ven ir estos giros á 
apurar al Tesoro. Ejtos giros se hacen á plazos por me
ses ; así en un mes vencen por ejemplo cuatro ó cinco 
m illones, en otro igual can tid ad , y  así sucesivamente.

Por consecuencia no es una deuda que aflige en el 
momento, y  hay  esperanza de que no llegue el caso de 
afligir. Esto es lo que hasta ahora ha sucedido, y  en el 
discurso de dos ó tres años se ha retrasado el pago de 
las cantidades consignadas sobre la Isla de Cuba hasta 
por la cantidad de 20 millones próxim am ente: lo na tu 
ral es que el conflicto no pueda pasar de la cantidad 
consignada m ensualm ente, y  todo el conflicto es que 
en el caso de que no se pagára habría que hacer el pago 
de 4 millones m ensualm ente por espacio de dos años.

Se halla en el mismo caso la partida de los 15 ó 20 
millones de reales anticipado por la casa de Rostchilt 
sobre la contrata de azogues.

La negociación se redujo á convenirse en que ven
diera azogues, aplicándose una parte  á la misma para 
ir realizando los que tenia de su cuenta procedentes de 
los contratos an te rio res, y otra  parte  á las existencias 
del Gobierno.

Yo no puedo creer que deje de venderse alguna 
cantidad de azogue, y  he observado que se ha vendido 
alguna cosa, que no se han interrum pido absolutamente 
las v e n ta s , ni menos podrá tem er el señor Ministro de 
Hacienda que aunque no se vendiera nada tuviera que 
satisfacer inm ediatamente á la casa Rostchilt esa canti
dad , porque para eso hay térm inos en el convenio que 
se hizo.

Resulta pues, según mi juicio, que de los 439 millones 
á que su señoría ha hecho subir la Deuda flo tante , hay 
que deducir, para la cuestión de que tratam os, los 
ciento y  tantos millones de los giros sobre U ltram ar y  
de los azogues. Queda pues reducida la Deuda flotante 
que puede producir conllictos á los 298 millones de rea
les que aparecen del estado que ha publicado su seño
ría. Pues todavía esos 298 millones tienen otra deduc
ción que su señoría mismo ha hecho. De esto hay  que 
deducir prim ero las cantidades que proceden de las Ca
jas de depósito. Montada esta C a ja , y  siguiendo en el 
buen estado que hoy se e n c u e n tra , siendo lo probable 
que vayan sus existencias mas bien en aumento que en 
disminución , el préstam o ó la cantidad que tiene el Go
bierno en su poder procedente de esa Caja no es ap re
miante.

Se hallan en el mismo caso los 18 ó 20 millones 
procedentes del fondo de sustitución de quintos. Ese 
fondo, si bien es re in teg rab le , es un  plaZiv m uy largo, 
y  ese fondo ha de crecer considerablem ente con la nue
va quinta , de m anera que lejos de dism inuir ó tem er 
que desaparezca , aum entará.

No sé lo que es la partida de 1 4 millones po r antici
paciones con garantía  ; no puedo com prender lo que es 
y  no puedo citarla. Pero hay  por último aquellas can
tidades que proceden de un  establecimiento, del cual 
justa  y  acertadam ente ha dicho el señor Ministro de Ha
cienda que se halla m oralm ente obligado á hacer antici
paciones al Gobierno en v irtu d  de los privilegios que 
ha recibido por la ley de su creación.

Esta es una cantidad q u e , si no me equivoco, es 
de 7 5 millones de re a le s , y  nunca ha sido menor. To
das estas p a r tid a s , que evidentem ente no son de apre
mio inm ediato , im portan aproxim adam ente 130 millo
nes de reales, y  queda por consiguiente reducida la Deu
da flotante que puede producir apremio y  conflicto en 
el caso de que todos los interesados quisieran obtener el 
pago en un dia á la suma de 166 millones de reales, y  
si se quiere 170 millones; si bien hay otras cantidades 
considerables que no vencen hasta fin de año.

Preguntando el señor Presidente si tenia que con
tinuar por largo tiem po, para  proponer al Congreso si 
prorogaria la sesión , y  m anifestando el orador que de
searía se dejase para m añana porque estaba fatigado, se 
suspendió la discusión.

Se mandó pasar á la comisión de actas una infor
mación judicial respectiva á la elección del distrito de 
Mora , provincia de T e ru e l , que dirigía D. A lejandro 
Ramírez.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa para  pasar 
después al archivo, los resúm enes generales de los p re 
supuestos provinciales y  municipales respectivos al año 
de 1 8 5 2 , que rem itía el señor M inistro de la Gober
nación.

Leida una comunicación del señor D. Ferm ín Lasala, 
anunciando que mañana á las 1 I se verificarán los fu
nerales de su señor padre en la parroquia de San Se
bastian , el Congreso acordó le represen tara  en ellos la 
m esa, sin perjuicio de que asistieran los señores Dipu
tados que gustasen.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictamen de la 
comisión de actas, proponiendo que el Congreso se sirva 
aprobar las del distrito  de Gandesa , provincia de T ar
ragona, y  adm itir como Diputado al señor D. Juan Miret.

El señor PRESIDENTE : Orden del dia para  maña
na. La discusión del dictamen que ha quedado sobre la 
m esa, y  la pendiente de autorización. Se levanta la 
sesión.

E ran  las seis y  media.
Nota. Las últimas cuartillas del extracto se entregan 

en la  im prenta nacional á la una y cuarto de la noche.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día  7 de Abril de 1853 á las  tr ts  
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del I por 100 consolidado, 43 1 /4 .
Idem diferido, 24 1 /4 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 

100 , 21.

Amortizable de primera en nuevos títulos ,11.
Idem de segunda, 5 3 /4  p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 101 1 /2 . 
Material del Tesoro no preferente, 43 d.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 101.
Fomento de 2000 r s . , 81.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 51-20 p .
P a iís , 5-30  p.
A licante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 1 / 2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /1  d.
Granada, 1 /1  d.
Málaga, 1 /2  din . d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /1  d.
Sevilla , 1 /4  d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /2  d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de 

la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña , que com
prende el primer cuatrimestre de 
i 85a, y corresponde al volu
men 55 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846,  es ' 
el de 19 rs. en rústica. 14

R E G L A M E N T O  O R G A N IC O
DEL

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJÉRCITO,
APROBADO POR 9. M.

EN (8 DE FEBRERO DE 1853.
Consta de un cuaderno en fólio, y se 

vende á 4 rs. en el despacho de libros de 
la Imprenta nacional. 3
Cuadro general del comercio de E spaña con sus pose

siones u ltra m arin as y  países extranjeros en 1849 
y  1 850.

La im portancia de esta publicación está reconocida 
por las naciones poderosas que m archan á la cabeza de 
la civilización, porque á favor de los conocimientos es
tadísticos que contiene, se abren nuevos mercados á las 
producciones de los diferentes p a íse s , se dá mas vida 
al movim iento m erc a n til , y  como consecuencia necesa
ria  , se aum enta el consumo, que siem pre está en razón 
de la facilidad con que el tráfico ofrece los frutos , gé
neros y  efectos de las comarcas mas apartadas del globo: 
por esto mismo el cuadro de que se t ra ta  tiene mucha 
mas im portancia todavía en España, porque siendo el 
prim ero en su clase que se p re se n ta , necesariam ente ha 
de buscarse con avidéz por el a g ricu lto r, por el fabri
cante y por el comercio en general; porque todos lo 
han m enester para  ensanchar el círculo de sus opera
ciones con m ayores ven ta jas , y  sin exponerse á de
sastres por estar basados los cálculos en la ignorancia, 
y  no en los datos estadísticos, tan  necesarios siem pre, y  
con particularidad en las empresas m arítim as por los 
riesgos á que están sujetas constantem ente.

Esta obra, que consta de 900 pág inas, se halla de 
venta en la po rte ría  de la Dirección general de Adua
nas y  Aranceles, y  en las librerías de Castillo, B run 
y Moniér al precio de 20 reales. 7

ESPEC T A C U LO S.
T e a tro  d e l  P rin c ip e . A las ocho de la noche.—F un

ción extraord inaria  á beneficio de D. Calixto Boldun.— 
Sinfonía. — Subir como la e sp u m a , comedia en tres 
actos , arreglada del francés.— La flor del v a lle , drama 
en un acto y en verso , original de D. J. de Ariza.

T e a tro  de l a  C rtjz. A las ocho de la noche.— Todo 
lo vence a m o r , ó La pa la  de cabra , m elo -m im o -d ram a- 
mitológico b u rlesco , de m ágia y  de g rande  espectáculo, 
en tre s  a c to s , adornado con todo el d e co ra d o , bailes, 
m úsica  y  cuanto  adem ás exige su argum en to .

T & atro dx V a ried ad es . A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.— Verdades am argas , aplaudida come
dia nueva en tres  actos y  en verso, original de Don 
Luis Eguilaz.— El payo de la c a r ta , sainete.

T e a tro  d e l  In s t i tu to . A las ocho y  media de la  no
che.— La choza de Tom , dram a nuevo de grande es
pectáculo , en seis cuad ros, exornado con todo su apa
rato , y en el que se estrenarán  siete decoraciones y  el 
telón de boca.— La sal de T riana , bailable español, com
puesto y  dirigido por D. José C a rrio n , en el que toma
rá  parle  la señorita Quintero y  cuerpo de baile.

T eatro del Drama. Hoy no hay  función.
T katso  d e l  C ir c o .  A las ocho y  media de la noche 

á beneficio de D. Joaquín Gaztambide. — Sinfonía.— 
¡D iez m il duros \ aplaudido juguete cómico-lírico en un 
acto.— Baile. — El Marqués de Caravaca , zarzuela nue
va en verso , dividida en dos cuadros, en la que se 
presen tará la prim era tiple  doña Eladia Aparicio.— Baile 
nacional.


